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REGENCIA DEL REINO.
  --<><> n.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

Cancillería,
Ayer, á las dos de la tarde, S. A. el Regente del 

R ein o, acompañado del Excmo. Sr. Ministro de E s
tado y del limo. Sr. Secretario de la R egencia, se 
dignó recibir en audiencia particular con las for
malidades debidas al Caballero Francisco Teodoro 
Lindstrand, Ministro Residente de S. M. el Rey de 
Suecia y Noruega.

Previam ente anunciado por el Excmo. Sr. Pri
mer Introductor de Embajadores , y  al poner en ma
nos de S. A. sus credenciales, el Caballero Linds
trand pronunció el siguiente d iscurso:

a Habiéndose dignado S. M. el Rey mi augusto 
Soberano designarme para desempeñar el cargo de 
su Ministro Residente cerca de Y . A., tengo la honra 
de poner en vuestras manos la carta que me acredita 
en dicha calidad.

Y. A. hallará en ella la seguridad de los sinceros 
sentimientos de amistad y estimación de que S. M. 
se halla animado hacia Y . A., y de su vivo deseo de 
consolidar las excelentes relaciones que tan feliz
mente existen entre los Reinos Unidos y España, 
para quienes hay un mismo interés en verlas estre
charse más y más.

Me considero venturoso al manifestar en tan so
lemne circunstancia la expresión de los votos que 
S. M. hace por la dicha de Y. A. y  la prosperidad y 
grandeza del hermoso país que habéis sido llamado 
á gobernar. En el ejercicio de las altas funciones 
que me han sido confiadas siempre ambicionaré 
eonciliarme la benevolencia de Y . A., y  merecer la 
honrosa aprobación de su Gobierno.»

S. A. tuvo á bien contestar :
«Recibo con verdadero aprecio la carta en que 

vuestro augusto Soberano acredita en calidad de su 
Ministro Residente en Madrid á un funcionario de 
las distinguidas prendas que os adornan.

Asegurad , os ruego , á S. M. el Rey de Suecia y 
de Noruega cuán viva  es mi. gratitud por sus nobles 
sentimientos hacia la Nación española , sentimien
tos que á mi vez abrigo no ménos sinceros por la 
dicha de S. M. y de su Real fam ilia , y por el bien
estar del pueblo confiado á su sabiduría. Asegurad
le asimismo que con Príncipes de tan elevadas do
tes , con pueblos tan cultos como el de Suecia y No
ruega, las relaciones de amistad son siempre gratas 
y fáciles de sostener.

A  ello contribuirá 110 poco la acertada elección 
que de vos ha hecho S. M. para representarle en Es
paña, cuyo Gobierno se esm erará, no lo dudéis, en 
cooperar á la realización de tan elevados fines.»

M IN ISTER IO  DE MARINA.

DECRETO.
Como Regente del R eino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros á consecuencia de la 
propuesta formada por el Almirantazgo, con 
sujeción al art. I.° del cap. 3.° de la ley de 
ascensos de la Armada de 13 de Diciembre 
de 1868, para cubrir la vacante que existe en 
la clase de Contraalmirantes,

Vengo en promover al empleo de Contra
almirante al Capitán de navio de primera clase 
D. Valentín de Castro Montenegro y Santiso.

Madrid veintiuno de Abril de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e i i .

M IN ISTER IO  DE LA G O B ERN A CIO N .

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Federico Balart, 

Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
se encargue interinamente de la Dirección de 
Comunicaciones y de la de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales, vacantes por 
haber pasado a otros destinos D. Venancio 
González y D. Mariano Ballestero y Dolz, que las 
desempeñaban.

Dado en Madrid á veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R iv e ii o .

R e c t i f i c a c i o n e s  al reglamento para la aplicación de la 
ley de 2 3  de Febrero de 1870 ,  publicado en la G ac eta  
del 21 de Abril.

Art. 21. Donde dice: «formarán parte del presupuesto 
municipal, y se destinarán,» debe decir: «formará parte 
del presupuesto municipal y se destinará.»

Por un error de copia se publicaron alterados los ar
tículos 30 y 31, los cuales deben quedar en la forma si
guiente:

«Art. 30. El establecimiento de la Guardia rural au
toriza á los Ayuntamientos para cubrir su coste, ya re
cargando las cuotas que á los propietarios rurales cor
respondan en el repartimiento general, ya estableciendo 
una cuota nueva si este no hubiere tenido lugar. Para 
tijar las nuevas cuotas en el último caso se oirá á una 
comisión compuesta de propietarios rurales y elegida 
por los mismos. El Ayuntamiento designará el número 
.de individuos de que ha de componerse esta comisión y 
el modo y forma de elegirla.

»La-facultad que concede la ley’de crear arbitrios para 
establecer la Guardia rural no impide el que los propie
tarios puedan asociarse libremente para hacer el mismo 
servicio, quedando no obstante sujetos en este punto á 
los reglamentos y ordenanzas del ramo.

»Art. 31. Los Ayuntamientos pedirán anualmente á la 
Administración económica de la provincia el papel de 
•multas ó indemnizaciones que conceptúen necesario para 
todo el año. Al fin del mismo devolverán á dicha Admi
nistración las existencias que resulten sobrantes.»

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Román iftjrlinez de Pinillos, Jefe

de Administración de tercera clase del Minis
terio de la Gobernación, y á propuesta de este 
y del de Ultramar,

Vengo en disponer que pase á continuar sus 
servicios en este último Ministerio como Oficial 
de la clase de terceros.

Dado en Madrid a diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

SU PREM O T R IB UNAL DE JU S T IC IA .

En la villa de Madrid, á 18 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de la 
Vega de Rivadeo y en la Sala primera de la Audiencia 
de Oviedo por D. José Martínez Bourio con D. Fernando 
Sanjurjo y Montenegro y el Ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que en 18 de Marzo del año último dic
tó la referida Sala:

Resultando que en lo  de Octubre de 1856 pretendió 
D. José Mártinez Bourio, en atención á que tenia que li
tigar con D. Fernando Sanjurjo y á que vivia de un jor
nal eventual y de una labranza reducida, cuyos produc
tos líquidos no importaban 2 rs. diarios, se le defendiera 
en concepto de pobre, ofreciendo al efecto la oportuna 
información: que Sanjurjo la impugnó, diciendo que el 
demandante vivia desahogadamente con los productos 
de los bienes que cultivaba, propios muchos y algunos 
en colonia, sin necesidad de emplearse en trabajos5 ma
teriales; y que el Ministerio fiscal se reservó emitir su 
opinión en vista del resultado de las pruebas:'

Resultando que suministradas de testigos por las par
tes sobre los hechos alegados á instancia del Ministerio 
fiscal, se acreditó que Bourio pagaba de contribución por 
todos conceptos en el año económico de 1866 á 1867 14 
escudos y 15 milésimas, y en el siguiente 2b escudos 931 
milésimas; y que á igual solicitud valuaron dos peritos 
en 288 escudos 700 milésimas los bienes inmuebles que 
habia tratado aquel de enajenar durante la sustanciacion 
de este incidente; y que el mismo Bourio era apoderado 
de D. Ramón Barrera, quien por razón de los bienes que 
poseía en Rivadeo pagaba de contribución 36 escudos 
y 86 milésimas:

Resultando que negada con las costas la defensa por 
pobre en sentencia del Juez de primera instancia, que 
con igual condenación confirmó la Sala primera’de la 
Audiencia de Oviedo en 18 de Marzo de 48ñ9, interpuso 
D. José Martínez Bourio recurso de casación citando 
como infringidos:

4 .* Los artículos.182 y 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al suponerse en lasentencia que examinada la prue
ba de Sanjurjo no podía según las reglas déla sana críti
ca dispensarse á Martínez el beneficio de pobreza; pues el 
primero de dichos artículos estaba fuera del alcance del 
segundo, declarando pobres á los que vivieran de rentas 
que estuviesen graduadas en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros en cada localidad, 
y lo que estaba fijado en la ley no podia graduarlo el 
Juez por mera apreciación:

2.° Aun suponiendo que así no fuese, el mencionado 
artículo 317 de la ley de Enjuiciamiento por haberse con
vertido en crítica racional lo que no era más que caren- 
cia de prueba:

3.° El citado art, 182, puesto que habia en los autos 
una valoración pericial de todos los bienes del recurren
te, cuyos rendimientos ascendian solo á 2.887 rs. anuales, 
cantidad aun menor que la de 2,920 que representaba el 
doble jornal ele un bracero;

Y 4.* El art. i 84 de la mencionada ley, porque los 
signos exteriores del recurrente conducían á una apre
ciación diametralmente opuesta á la que en aquel se in
dicaba:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar 
de la Carrera:

Considerando que, una vez consignado en la senten
cia , por el resultado de las pruebas, que en la Vega de 
Rivadeo un bracero gana de jornal ordinariamente 4 rea
les, y confesado por D. José Martínez Bourio que los pro
ductos de sus tierras propias ascienden á 2.887 rs. anua
les, y que además tiene á su cargo la administración de 
los bienes de D. Ramón Barrera, aparece demostrado que 
no puede ser comprendido en el párrafo tercero del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, aun cuando lo estuviera, la Sala 
sentenciadora, en uso de las atribuciones que le concede 
el art. 184, ha inferido del número de criados que tiene 
á su servicio dicho Martínez, de la casa que habita y 
otros signos exteriores que cuenta con medios superiores 
al doble jornal de un bracero en aquella localidad; y que 
por lo tanto es evidente que, al denegarle la defensa por 
pobre, no ha infringido los citados artículos ni el 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que con notoria inoportu
nidad invoca el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Martínez Bourio, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que se distribuirá con 
arreglo á la ley , y en las costas; y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de Oviedo con la 
certificación correspondiente.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García.=José María 
Cáceres.=-Laureano de Arrieta.=José María Haro.=Joa- 
quin Jaumar.=José Fermín de Muro.=Fernando Perez 
de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 48 de Febrero de 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

A NUNCIOS OFICIALES.

La Maquinista Terrestre y Marítima.

ACTA DE CONSTITUCION.

D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del Colegio 
territorial de la ciudad de Barcelona, en la misma resi
dente.

Certifico que en mi libro de actas corriente se halla 
la que sigue:

Número 19.—En la ciudad de Barcelona, á 4 4  de Mar
zo de 4870, ante mí D. Hermenegildo Martí y Fcrrer, No
tario del Colegio de la presente ciudad , vecino de ella, y 
testigos que se dirán, han comparecido los Sres. D. José 
María Sorra y Muñoz, D. Seralin Maseras y Gener, Don 
Félix Maciá y Bonaplata, D. José Cortada y Vedruna, 
D. Javier Sindreu y Esparó, D. Diego Sorra y Benajam, 
D. Nicolás Tous y Mirapeix, D. Guslavo de Gispert y de 
Yanguas, D. José Tous y Mirapeix, I). Jaime Guí y Es
paró, D. Basilio Avial y Roda y D. Zenon Casals y Ur- 
sul, vecinos de esta ciudad, y dicen:

Que con esta íccha han otorgado por ante mí escri
tura de rclorma de estatutos y reglamento insertos en 
ella de la Sociedad anónima por acciones denominada 
La maquinista Terrestre y Marítima, que continua fun
cionando con el mismo nombre social. Y con arreglo á 
dicha escritura y en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 19 de Octubre ultimo sobre libertad de Bancos 
y Sociedades, declaran reconstituida la expresada Com
pañía bajo las modificaciones y lases consignadas en

aquella, á todo lo cual fueron presentes por testigos Don 
José Pujol y D. Miguel de los Santos Font, vecinos de 
esta ciudad, firmando dichos señores y testigos, de todo 
Jo que yo el Notario doy fé.=José M. Serra.=Serafin Ma- 
seras.^=J. Cortada.=Javier Sindreu.=Félix Maciá y Bo- 
naplata.=N. Tous y Mirapeix.==G. Gispert.=José Tous y 
Mirápeix.=Jáime Guí y Esparó.—Basilio Avial.=Zenon 
Casals.=Diego Serra:=J. P u jo l, testigo.=Miguel Font, 
testigo.=Sig£g no.=Hermenegildo Martí y Ferrer.

Concuerda esta primera copia de acta de constitución 
con su matriz, núm. 49, de mi libro de actas, corriente, á 
que me remito. Y en le de ello, requerido por D. José 
María Serra, á cuya utilidad se libra la presente, la sig
no y firmo en este pliego del sello 5.°, en dicha ciudad y 
dia de su otorgaeion.=Sig gg no.=Hermenegildo Martí 
y Ferrer.=IIay un sello que dice: Notaría de D. Herme
negildo Martí y Ferrer. Barcelona.=Es copia.=Por la 
Dirección de La Maquinista Terrestre y Marítima, el Di
rector encargado, G. de Gispert.

Número ciento diez y nueve.
En la ciudad de Barcelona, á 44 de Marzo de 4870, 

ante mí D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del Co
legio territorial de la presente ciudad, vecino de ella, y 
testigos que en la conclusión se nombrarán, comparecie
ron los Sres. D. José María Serra y Muñoz, del comercio 
y propietario, de estado casado y de edad 08 años-, natu
ral de Santiago de Chile, vecino de esta capital y habi
tante en la calle de la Barra de Ferro, núm. 8, cuarto 
principal: D. Seralin Maseras y Gencr, del comercio, de 
estado viudo y de edad 56 años, natural de Mataró, ve
cino de esta ciudad y habitante en la Rambla de San 
José, núm. 37, piso tercero: D. Félix Maciá y Bonaplata, 
Ingeniero civil, de estado casado y de edad 3i años, na
tural y vecino de esta referida ciudad y habitante en la 
calle de Monserrat, núm. 20, cuarto principal: D. José 
Cortada y Yedruua, rentista, de estado soltero, de edad 
51 años, de esta naturaleza y vecindad, habitante en la 
calle de Escudillers, núm. 87, cuarto segundo: ü. Javier 
Sindreu y Esparó, fabricante, de estado soltero, de 49 
años, natural de Puigcerdá, vecino de esta capital y ha
bitante en la calle Alta de San Pedro, núm. 12, piso se
gundo: D. Diego Serra y Benajam, del comercio, de es
tado casado y de edad 34 años, natural de Palma de Ma
llorca, vecino también de esta plaza y habitante en la 
calle de la Plata, núm. 4, piso tercero: D. Nicolás Tous y 
Mirapeix, del comercio, de estado casado, de edad 55 años, 
natural y vecino de esta repetida ciudad y habitante en 
la calle de Barbará, núm. 47, piso segundo: D. Gustavo de 
Gispert y de Yanguas, Ingeniero civil, de estado casado, 
de edad 44 años, natural y vecino de esta , ciudad y ha
bitante en la calle de la Barra de Ferro, núm. 8, cuarto 
principal; y D. José Tous y Mirapeix, maquinista, casa
do, de 43 años, de esta naturaleza y vecindad, habitante 
en la calle de San Pablo, núm. 30, piso segundo; hacien
do estas cosas en nombre propio, y en la calidad los seis . 
primeros de individuos componentes la Junta de go
bierno, como Presidente el primero, Vocales los cuatro 
siguientes y Secretario el sexto, y en la de Directores 
los tres últimos de la Compañía anónima titulada La  
Maquinista Terrestre y M arítim a, establecida en esta 
plaza, según la escritura que autorizó D. José Manuel 
Planas y Compte, con-coiegade miel infrascrito Notario, 
en 14 de Setiembre de 1855, de la que se tomó razón en 
el Registro público de comercio de esta provincia con 
fecha 20 de los propios mes y año; tuyos estatutos fueron 
aprobados con real decreto de 30 de Mayo de 4856, la 
cual se registró en la antigua Contaduría de Hipotecas al 
folio 70 del libro 48 de esta capital con fecha 21 de 
Mayo de 1860; y los señores accionistas de dicha Socie
dad D. Jáime Guí y Esparó, propietario, de estado cas¿i- 
do, de edad 68 años, natural de Llivia (provincia de Ge
rona), vecino de esta ciudad y habitante en la calle de 
Baños Nuevos, núm. 45, piso primero: D. Basilio Avial y 
Roda, del comercio, de estado casado, de edad 64 años, 
natural de Carbonero (provincia de Segovia), vecino de 
esta capital y habitante en la plaza de Cataluña, núm. 5, 
cuarto bajo; y D. Zenon Casals y Ursul, propietario, de 
estado casado, de edad 56 años, natural de Monistrol de 
Montserrat, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
Tallers, núm. 65, piso primero; obrando, así en su nombre 
propio como en la calidad de representantes y apoderados 
de los demás señores accionistas de la propia Sociedad, 
en virtud de las facultades y poderes que para este efecto 
les fueron'dados y conferidos en la junta general extraor
dinaria celebrada con la intervención del infrascrito No
tario el dia 21 de Febrero último, de que doy íé; y des
pués de haber manifestado que dicha Sociedad no tiene 
otro domicilio que el expresado, y que esta ciudad quie
ren sea considerada como el lugar de su residencia 
para todas las notificaciones y diligencias que, derivadas 
de este contrato, deban tal vez practicarse, asegurando y 
apareciendo los señores comparecientes tener la aptitud 
legal necesaria en el modo dicho para la celebración de 
esta escritura, y dijeron :

Que en virtud de las facultades concedidas por el ar
tículo 36 de los citados estatutos á la expresada Junta 
de gobierno, convocó esta á los señores accionistas que 
forman la expresada Compañía, prévios los anuncios in
sertos en los periódicos de esta capital, para celebrar junta 
general extraordinaria, la que tuvo efecto el dia 21 del 
pasado mes de Febrero en el despacho de la misma Com-' 
pañía, sito en el taller de su propiedad de la calle de San 
Fernando del barrio marítimo de la Barceloneta, bajo la 
presidencia del Sr. D. Manuel Risueño, Jefe de la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, é interven
ción de mí el Notario autorizante ; en la que, habiendo 
asistido y sido representados varios señores accionistas 
que constituían más de las cuatro quintas partes del ca
pital social, ó sea el número de 4.245 acciones de las 5.000 
que la componen, se declaró constituida la junta para el 
objeto que habia sido convocada; y habiéndose acordado 
por unanimidad, en virtud de la proposición hecha por la 
referida Junta de gobierno á la general de accionistas, el 
renunciar á la ley de 28 de Enero de 4848, y en su lugar 
acogerse á la de 49 de Octubre de 4869 con arreglo al 
artículo 13 de la misma, en consecuencia se sometió á la  
aprobación de la propia junta general de accionistas, con 
arreglo á la ley de 24 de Enero último, el proyecto de 
reforma y modificación de los expresados estatutos y re
glamento sociales; el cual, discutido en ámplia forma fué 
aprobado en los* términos,, modo y forma que luego se 
expresará, confiriéndose al efecto á los señores compare
cientes las facultades y poderes que en derecho fueren 
necesarios para proceder á nombre de los señores con
currentes a dicha junta y de sus representados, así como 
en el de los demás señores accionistas, á la otorgacion de 
la correspondiente escritura social de modificación y re
forma de los tales estatutos y reglamento en los términos 
aprobados, todo en la conformidad prescrita en las leyes, 
y en especial en la del 49 de Octubre del año pasado.

Por tanto , los propios señores comparecientes , para 
que produzca lo acordado los efectos legales, en su nom
bre propio, en el de sus representados y en el de ios de
más que en lo sucesivo fueren accionistas de dicha So
ciedad, de su libre y espontánea voluntad proceden á la 
otorgacion de la presente escritura de reforma y modifi
cación de los estatutos y reglamento con que deberá re
girse la referida Sociedad La Maquinista Terrestre y Ma
rítim a, que ya se halla constituida desde su primitiva 
escritura social arriba calendada con arreglo á las si
guientes bases:

ESTATUTOS,
Artículo l.° La Compañía tendrá su domicilio en Bar

celona.
Art. 2.® El objeto do la Sociedad será la fundición de 

metales, construcción de buques, calderas, máquinas de 
vapor terrestres y marítimas, locomotoras para caminos de 
hierro, motores hidráulicos, trasmisiones de movimiento, 
máquinas para hilados, tejidos y estampados, y todas las 
demás clases de máquinas .que se crean convenientes, 
utilizando al efecto la fábrica qtm actualmente posee, pu* 
diendo además establecer otras ó trasladar la actual á 
otros puntos, y arrendar una parte ó la totalidad del local 
y fuerza de las mismas en el caso de ser conveniente 
á la Sociedad y de acordarlo la junta general, á propues
ta de la de gobierno y de la Dirección, por las tres cuar
tas partes de las acciones de que se compone el capital.

También podrá dedicarse á cualquier otra industria si 
así se acordase en junta general por el mismo número de 
votos anteriormente expresado, y á propuesta también 
de la Junta de gobierno y Dirección.

Art. 3.° La Sociedad se titulará La Maquinista Ter
restre y M arítim a , y con este título desempeñará la Di
rección todos sus actos, y ejercerá los derechos y accio
nes activas y pasivas de la Compañía.

Art. 4.° El plazo de duración de la Sociedad será 
de 25 años, á contar desde su constitución de 48de Ju
nio de 4856; pudiendo prorogarse su existencia si así lo 
resolviese la junta general de accionistas por las tres 
cuartas partes de las acciones que representan el capital 
social.

Art. 5.° El capital de la Sociedad será de 49 millones 
de reales, todo desembolsado, divididos en 5.000 acciones 
de 3.800 rs. vn. cada u n a , nominativas, correlativamente 
numeradas y extraídas del libro registro, donde quedará 
radicado el talón para los efectos que puedan convenir. 
Cuyo capital se halla distribuido entre los señores socios 
en el modo que sigue:

NOM BRES V -APELLIDOS. d e ^ S c S .

D. José María Serra, cien acciones..................  400
Doña Dorotea Chopitea de Serra, cien accio

nes..................................................    400
D. Juan Estéve y Vilá , diez acciones.............. 40
D. Serafín Maseras, veinticinco.......................  25
D. Félix Maciá y Bonaplata, veinticinco  25
Doña Dolores Bonaplata, cuatrocientas sesen

ta y una.................................................................  461
D. Salvador Bonaplata y Nadal, como apode

rado y representante de los herederos y su
cesores de D. Ramón Bonaplata y Nadal,
trescientas treinta y......ocho............................... 338

D. José Cortada, ciento treinta y cinco  135
D. Manuel Menendez , doscientas treinta y

cinco..........................   235
D. Jáime Baulenas y Mateu, ciento diez y

siete..........................................   -.........  417
D. Antonio Gusi, yeinticinco......................... .  25
D. Javier Sindreu, veinticinco......................... 25
D. José Ferrer y V idal, sesenta y cinco  65
Doña Gertrudis Guí de Subirá, sesenta y una. 61
Sres. Nadal y Ribó, veinticinco......................  25
D. Isidoro Pons , ciento  .............. ............ 400
Doña Carmen Maristany y Fábregas, diez y

ocho.................................................................... 48
D. Nicolás Tous y Mirapeix, ciento................  400
D. Juan Güell, ciento sesenta y siete..............  467
D. Tomás Adam , ciento....................................  400
D. Eusebio Güell, ciento..................................  400
Doña Teresa Repetti de Tous, ciento..................  400
D. Nicolás Tous y Soler, ciento......................  400
D. Francisco Tous y Soler, ciento.................... 400
Doña Gertrudis Baratan, viuda de Bruguera,

treinta................................................................  30
D. Juan Curbera, veinte....................................  20
D. Gustavo de Gispert, ciento cinco................  405
D. Espiridion Gibert-, c ien to ... ......................  400
D. José Tous y Mirapeix, setenta y una  74
D. Jáime Guí y Esparó, doscientas sesenta y

tres.........................................    263
D. Basilio Avial, doscientas veinte..................  220
D. José G iralt, ciento once     ..............  441
D. Francisco Bruguera y Doña RitaManxuach,

diez.......................    40
D. Agustín Ascacibar, ciento cuarenta y tres. 443 
D. Narciso de Pedro, y Doña Ignacia y Doña

Isidra de Pedro y Ascacibar, cuarenta  40
D. Joaquín Fontanals., representando Doña 

Luisa Castillo, D. Joaquín y D. Luis Fon-
tanals y Castillo, cimmenta y nueve  ' 59

D. Esteban Gatell, representando á D. Este
ban , Doña Carolina y D. José Gatell, cua
renta y s e i s . . ..................................................  46

D. José A Iva reda, tre in ta .............................. . ,  ' 30
D. Federico Ricart, veintiséis......................  26
D. Jáime Ricart, veintisiete..............................  27
Doña Teresa Rica.rt, diez .........................  40
D. José Caballer, veintidós................................  22
D. José Terrats, ‘veintidós ..........................  22
D. Antonio Auto, veinte....................................  20
D. José Colomer,. ochenta y seis........................ 86
D. Andrés Basté, veinticuatro............................ 24
D. Mariano Casi y López, veintidós..................  . 22
D. Narciso Moragas, quince 1...........    45
D. Zenon Casals., catorce.................................... 14
D. Francisco B arre t, diez...............    40
D. Tomás María Martin, diez  ..............  40
D. Narciso Callcd, catorce...............................   . 44
D. Martin Callo!, trece.......................................  43
D. José Antonio de Mendiguren, doscientas

diez y ocho......................   218
D. Leandro Ardóvol, ciento cuarenta y u n a .. 441
Doña Antonia V idal, viuda de Fontanals,

ciento diez y ocho ..............................   418
D. Antonio Fontanals, noventa y cuatro . . . .  94
D. José Antonio Rosell, treinta y cinco  35
D. Julián Séller, veinticinco............................  2o
D. Joaquín Casas, diez y siete..........................  47
D. Francisco Mandri, catorce............................ 44
D. Jáime de Castro, trece..................................  43
D. José Bibiloné, diez........................................  40
D. Gabriel Castelló y Labajo, d iez..................  40
D. Antonio Pedret, diez .........................   40
D. Roque Ramón, diez.......................................  40
D. Francisco Cerveró y Doña María Jesús

Chopitea, nueve.............................................. 9
Doña Francisca Ardévol de Roca-mora, ocho. 8
D. Manuel Vilardell, ocho................................. 8
D. Ramón Roca y Coll, seis.............................. 6
Doña Rizzis Calvet, cinco.................................  3
D. José Llorach y Porta, cinco........................  o
D. Juan Mas, cinco............................................  5
D. Máximo P u je t, cinco.. . . . ..........................  5
Doña Rosa Pastor, cinco  ...................... 5
Doña Consuelo Inglada, cinco...................   5
Doña Raimunda Ardévol de Viñas, cuatro ...  4
D. Salvador Carbonell, dos...............   2
D. José Xairó, dos.............................................. 2
Doña María Jesús Santa Cruz, viuda de Civi-

danes, una........................................................ 1

Total de acciones que componen el capital, 
cinco m il..................................   5.000

El capital social se reducirá á 45.200.000 rs., repre
sentados por 4.000 acciones de 3.800 rs. vn. cada una, 
á medida que se vayan realizando pertenencias sociales 
hasta lograr dicha reducción por los medios: que pro
ponga la Junta de gobierno y apruebe la general por ma
yoría de los concurrentes.

Art. 6.° El capital de esta Sociedad podrá ser aumen
tado siempre que lo exigieren las operaciones sucesivas, 
y lo resuelvan los accionistas en junta general «convocada 
al efecto, con las formalidades prescritas en el .reglamen
to, por las tres cuartas partes de las acciones de que se 
compone el capital social. Las acciones que representen 
el aumento del capital serán distribuidas con preferencia 
entre los tenedores do acciones si lo solicitaren, á pro
porción de su respectivo interés, no pudiendo cederse en 
ningún caso, á ménos que lo fuere á la par.

Art. 7.° La Sociedad no reconoce división de accio
nes, y siempre que una de ellas pase por título oneroso 
ó lucrativo á poder de varios herederos, tutores, curado
res , administradores y síndicos de concursos, deberán 
elegir á uno solo para que represente el derecho de todos 
y ejérzalas acciones comunes, de modo que la Adminis
tración de esta Compañía se entenderá únicamente con 
el elegido.

Art. 8.° Da responsabilidad de los accionistas en las 
obligaciones y pérdidas de la Sociedad se limita al va
lor de las acciones por las cuales interesen , con arreglo 
á las disposiciones déla ley.

Art. 9.° Las acciones son trasmisibles y pueden ena
jenarse libremente, pasando las obligéiciones del ceden-

te respecto de la Sociedad á cargo del adquisidor ó cesio
nario , salvo lo prevenido en el art. 283 del Código de 
Comercio, si llegado el caso de aumentarse el capital no 
estuviese completo el pago del importe nominal de las 
acciones nuevas que se emitiesen.

Art. 40. Cada 40 acciones darán derecho á un voto; 
pero nádie podrá tener más que 40 votos sea cual fuero 
el número de acciones que posea , computándosele no 
obstante por separado los que le correspondan por los do 
otro accionista que represente.

Art. 44. Los accionistas que posean ménos de 40 ac
ciones podrán reunirse -en grupos de dos ó más hasta 
formar aquel número de acciones, y elegir á otro accio
nista con voto propio para que les represente y emita el 
suyo en las juntas generales.

Art. 42. La Sociedad será regida y administrada por 
tres Directores y por una Junta de gobierno compuesta 
de cinco individuos, y también formará parte de la mis
ma Junta con voz , pero sin voto , uno de los Directores, 
alternando los tres en este servicio por el órden que I o f í  

mismos establezcan. Si en lo sucesivo la experiencia 
acredita á la Junta de gobierno no ser conveniente á la 
Sociedad continuar regida por tres Directores, propondrá 
en junta general, ya sea ordinaria, ó ya extraordinaria 
llamada al efecto, la reforma que á su juicio crea opor
tuna ; y cualquiera que sea su resolución, con tal que 
esta se tome por un número de accionistas que represen
te las tres cuartas partes del capital social, deberá ser 
acatada por todos los individuos de la Dirección , y sin 
derecho alguno á que se les indemnice.

Art. 43. Cada uno de los tres Directores tendrá la fir
ma social, quedando todos obligados solidariamente á las 
resultas de los actos de cada uno de ellos.

Art. 14. La Dirección deberá llevar con el mejor or
den y las formalidades necesarias los libros de contabili
dad que previene la ley y los demás auxiliares que con
vengan parala claridad de los negocios, y ninguno de los 
Directores podrá dedicarse á la dirección ni administra
ción de otros establecimientos.

Art. 45. Corresponde exclusivamente á la Dirección 
el gobierno y manejo de todos los establecimientos de la 
Compañía. Dispondrá la aplicación de sus fondos á los 
objetos propios de ella, pudiendo adquirir las máquinas 
nuevas que fuesen necesarias, con tal que su valor en un 
semestre no exceda de 20.000 rs., pues que pasando de 
esta cantidad necesitará obtener la aprobación de la Junta 
de gobierno; y finalmente, obrará con el lleno de faculta
des que se requieren para cumplir el objeto que se pro
pone la Sociedad, exceptuadas las que por estos estatu
tos se reservan á la Junta de gobierno y á la general de 
accionistas.

Art. 46. El año económico para la Sociedad empezará 
en 4o de Marzo y concluirá en 44 del mismo mes, y la 
Dirección deberá haber formado en la segunda quincena 
de Mayo el balance general de todos los establecimientos 

I y negocios do la Sociedad, que cerrará haciendo en él la 
' rebaja de o por 400 del valor de las máquinas y de 2 

por 400 del de los edificios , cuyo balance entregará á la 
Junta de gobierno para su exámen.

Art. 47. La Dirección usará de sus atribuciones con 
sujeción á lo que se fijará en el reglamento interior he
cho por la Junta de gobierno de acuerdo con la Direc
ción.

Art. 48. En garantía del buen desempeño de su cargo, 
deberá cada uno de los Directores tener depositadas en la 
Caja social 50 aeciones extendidas en papel y forma dife
rentes de las demás, y no podrán retirarlas hasta después 
de aprobado por la junta general de accionistas el balan
ce del año último de su respectiva administración.

Art. 49. La retribución que percibirán los Directores 
consistirá en un tanto por 4U0 de los beneficios líquidos 
que arroje cada balance, cuyo tanto por 100 deberá fijarse 
y hacerse constar en el acta de la junta general extraor
dinaria que se celebrará para la aprobación de los pre
sentes estatutos y reglamento.

Art. 20. E! cargo de Director durará cinco años, pu
diendo ser reelegido, á cuyo efecto se reunirá la junta 
general de accionistas.un año ántes de concluir ol quin
quenio; y si se acordare la reelección, seguirá en el des
empeño de su cargo para otro quinquenio con los mis
mos pactos de estos estatutos.

Art. 24. Siempre que ocurra la muerte ó imposibilidad 
física ó moral de algún individúo do la Dirección , pro
pondrán los demás á la Junta de gobierno la persona que 
tenga la aptitud suficiente para desempeñar aquel cargo, 
y mediante la aprobación de la misma lo ejercerá hasta 
que se reúna la junta general de accionistas y verifique 
el nombramiento de propiedad.

Art. 22. Si sobreviniese alguna duda ó diferencia en
tre la Dirección y la Junta de gobierno, se someterá á la 
decisión de la junta general de accionistas, convocándo
la extraordinariamente sin la menor dilación.

Art. 23. Los Directores podrán ser removidos por la 
junta general de accionistas mediante acuerdo tomado 
por un número de ellos que represente las tres cuartas 
partes de las acciones que componen el capital, y ade
más podrán ser suspendidos en el desempeño de su car
go mediante causa justa y reconocida á juicio de la Jun
ta de gobierno, la cual deberá en este caso convocar in
mediatamente á la general de accionistas para proponer
la la remoción del Director ó Directores suspendidos.

Art. 24, Las atribuciones de la Junta de gobierno 
serán:

Primera. Observar y hacer observar la escritura so
cial , estatutos y reglamento, y los demás reglamentos 
que , de acuerdo con la misma, se formen para el régimen 
interior de los establecimientos.

Segunda. Convocar las juntas generales ordinarias 
en el dia que luego se señalará, y las extraordinarias 
siempre que menester fuere.

Tercera. Inspeccionar las operaciones do la Dirección, 
examinar sus cuentas y balances, y emitir en su vista el 
informe que estime justo.

Cuarta. Autorizar á la Dirección para introducir nue
vas' máquinas ó aumentar el material de la Sociedad 
cuando su coste en un semestre exceda de la cantidad 
hasta la cual be halla facultada la misma Dirección.

Quinta. Resolver las consultas que para ol mejor 
acierto de las operaciones la dirijan los Directores.

Sexta. Nombrar el Tenedor de libros y Cajero del 
establecimiento, á propuesta de la Dirección.

Sétima. Verificar la emisión y amortización de accio
nes cuando corresponda.

Octava. Proponer, de acuerdo con la Dirección^ a la 
junta general de accionistas el dividendo dê  beneficios 
que deba repartírseles después de la aprobación del ba
lance del año anterior.

Novena. Aprobar los reglamentos para el buen orden 
y dirección de las operaciones de la Sociedad.

Décima. Determinar, también de acuerdo con los Di
rectores, la aplicación de los fondos que tal vez resulten 
sobrantes á los objetos propios de la Compañía o a los 
que considere de utilidad para la misma, dando cono
cimiento á la junta general de accionistas en su primeia 
reunión.

Undécima. Intervenir en las contratas que la Direc
ción haga con el personal de la Sociedad, siempre que el 
sueldo anual exceda de 42.000 rs.

Art. 25. El cargo de Vocal de la Junta de 'gobierno 
es reelegible y renunciable.

Art. 26. La Junta de gobierno, en su primerareumon 
después de la general ordinaria anual, nombrará un Pre
sidente; pudiendo reelegir al que hasta entonces hubiese 
desempeñado aquel cargo. Asimismo elegirá un Secre
tario, señalándole el sueldo que estime conveniente.

Art. 27. El Presidente y Secretario de la Junta de- 
gobierno lo serán igualmente en las juntas generales, y 
además tendrá este la obligación de desempeñar todo el 
trabajo que le confie la Dirección.

Art. 28. Los individuos de la J u ^ a  de gobierno dis
frutarán en recompensa de su trabajo el tanto por 100 
de beneficios que tenga á bien señalarles la junta gene
ral de accionistas, el cual deberán repartirse entre sí en 
proporción á sus asistencias á las juntas; cuyo tanto 
por 400 se fijará con las mismas formalidades prescritas 
en el art, 49 de los estatutos.

Art. 29. Cada uno de los individuos de la Junta de 
gobierno deberá tener depositadas en la Caja de la Com
pañía 25 acciones extendidas en papel y forma diferen
tes de las demás, y no los serán devueltas hasta después



de aprobado el balance del año en que hu b ie ran  cesado 
en el cargo. .

Art.  30. L a  j u n ta  genera l  o rd inar ia  de accionistas 
deberá  reunirse  todos los años en el mes de Junio , y las 
extraord inar ias  s iempre  que fueren convocadas por la de 
gobierno ó lo p idan  16 ó más accionistas que ju n to s  r e -  
u nan  800 acciones.

Art.  31. Las  a tr ibuciones de la ju n ta  general o rd ina 
r ia  serán  :

P r im era .  N om brar  los individuos de la Dirección , los 
de la  Ju n ta  de gobierno y dos suplentes para  los casos 
de enferm edad, ausencia ó imposibilidad moral de a lg u 
no de los propietarios, y a l te ra r  á estos la re tr ibución 
an u a l  que se les haya  señalado cuando lo c rea  conve
niente .

Secunda.  Aprobar los balances que deberá p resen ta r  
la  Dirección con el informe de la Ju n ta  de gobierno, p re
vio el correspondiente exámen.

Tercera. Señalar , á propuesta  de la m ism a  Ju n ta  de 
gobierno, los dividendos activos que deban repartirse  á 
los accionistas.

Cuarta . Discutir  y votar  las proposiciones que á su 
juicio sometiere d icha  Ju n ta  de gobierno , así como cual
quier  accionista  de los c o n cu rren te s ,  después de s e r t o -  
m ada  en c ons ide rac ión , y prévio  informe si se conside
rase necesario de la  p rop ia  Ju n ta  de gobierno y de la 
Dirección. .

' Art.  32. L as  a tr ibuciones de la ju n ta  general e x trao r
d inar ia  s e r á n :

P r im era .  Resolver sobre el aumento  de capital  si no 
se considerasen  suficientes los 4 5.200.000 rs. á que h a  de 
q uedar  reducido ,  según el art.  5.° de estos estatutos.

Segunda. Resolver por las tres cuartas  partes de las 
acciones que componen el capital sobre la reforma de los 
presen tes  estatutos y reglamento  de la Sociedad, y acor
dar, á  propuesta de la Ju n ta  de gobierno y Dirección, el 
establecimiento de nuevas fá b r ic a s , t raslación de la ac
tual  á  otros puntos y demás ex trem os indicados en el 
artículo  2.° de estos estatutos.

Tercera. P roveer  las vacantes que o curran  en la Ju n 
ta  de gobierno y Dirección du ran te  el año intermedio.

Cuarta . Deliberar sobre la liquidación de la Sociedad, 
si llegara  el caso previs to  en ios presentes estatu tos de 
haberse  perdido la tercera  parte  del capital  social.

Quinta. Rem over  la Dirección en todo ó parte ,  de 
conformidad con lo indicado en el art. 83 de estos esta
tutos.

Art .  33. L a  Sociedad podrá  proceder á su  l iquidación 
siempre que lo estime convenien te ,  con tal que en j u n ta  
general de accionistas, convocada á este objeto de te rm i
nado , se tome el acuerdo de su disolución por las tres 
cuartas  partes  de las acciones que componen el capital.

Art.  34. Si de algún balance resultare  la pérdida  de 
la  tercera  parte  del capital, quedará  disuelta  la Sociedad, 
y  se procederá inm ediatam ente  á su liquidación.

Art.  35. P a ra  l levar á efecto en el té rm ino  más breve 
posible la referida liquidación, se nom brará  por la ju n ta  
general  de accionistas un a  comisión de individuos con 
voto que, en unión con la Ju n ta  de gobierno y l a  Direc
ción, procedan á la realización de las exis tencias y  cré
d i tos ,  y al reparto de su resultado entre los accionistas 
en proporción á su respectivo interés.

Art.  36. Toda duda  ó cuestión entre  los so c io s , así 
d u ran te  la Sociedad como al tiempo de su disolución y 
du ran te  la liquidación de la m is m a ,  deberá someterse  á 
la decisión de amigables com ponedores , para lo cual se 
o torgará el oportuno compromiso  en tre  la representación 
de la Sociedad por u n a  parte  y él ó los que dis in tieran  
po r  otra,  en el modo y con las formalidades prevenidas 
en la ley de E n ju ic iam ien to  hoy v igente  ó que r i ja  en
tonces.

Art. 37. L as  disposiciones contenidas en los a r t í c u 
los 44 , 42 y 13 de los an tiguos esta tu tos que están in s -  

■ critas en las lám inas  que representaban el antiguo ca
pital social quedan subrogadas en los presentes e s ta tu 
tos con los artículos 7.#, 8.° y 9.°, que son iguales á aque
n d e .

REGLAMENTO.

T Í T U L O  P R I M E R O

De las acciones.
Artículo 1.° Las acciones que h a n  de represen tar  el 

nuevo capital social de 19 millones de reales fijado en el 
a rtículo  5.° de los estatutos serán  las m ismas que ac
tua lm en te  poseen los accionistas , sólo que llevarán  con 
estam pilla  u n a  no ta  expresando dicho nuevo capital y la 
indicación de estar^todo desembolsado y de ser dichas 
variaciones consiguientes á lo acordado en la J u n t a  ge
neral  que haya  tenido lugar  para  la aprobación de los 
p resentes  estatu tos y reg lam ento ,  y  á lo consignado en 
la  nueva  esc ri tu ra  que se otorgue.^

E n  la época en que quede realizada la nueva  d ism i
nución de capital  has ta  15.200.000 rs., divididos en 4.000 
acciones de 3.800 rs. vn. cada u n a ,  según' también se ex
presa  en el citado art .  5.° de los e s ta tu to s , se pondrá  con 
estampilla  la nueva  numeración que corresponda á las 
4.000 acciones que subsis tan ,  la designación del nuevo 
capital referido, y asimismo la indicación de ser estas va 
riaciones consiguientes al acuerdo que en este caso se 
tome por la ju n ta  general y con las formalidades expre
sadas en el párrafo anterior .  Las '1.000 acciones que se 
am or t iza rán ,  según se expresa  en el párrafo segundo de 
este artículo ,  serán  recogidas é inu ti l izadas ,  poniéndose 
n o ta  de ello en sus respectivos talones.

Las acciones que en el caso de a u m en ta r  el capital  
tuv ie ren  que emitirse serán representadas por una  lám i
n a  que tendrá  el núm ero  correspondiente  á cada una, 
con expresión de su. importe y del nombre y apellido del 
accionista  á quien se l ibraren; debiendo ser firmadas por 
el Presidente  de la Ju n ta  de gobierno , por un  ind iv iduo  
de la Dirección que designarán al efecto ios que la com
pongan y por el Secretario de la Ju n ta  de gobierno.

Art.  2.a Los libros donde radican los talones corres
pondientes á las acciones emitidas, y los que se destinen 
á las nuevas acciones en el caso de a u m en ta r  el capital, 
se custodiarán  en u n a  caja con tres llaves, de las cuales 
guardará  u n a  el Presidente  de la Ju n ta  de gobierno, otra 
la Dirección y la otra el Secretario de la Ju n ta  de go 
bierno.

Art.  3.° Siendo trasferibles las acciones, deberá el a c 
c ionista  que enajene a lguna  de ellas verificarlo por m e
dio de un  Agente Corredor de cambios para  la au ten t ic i 
dad del acto, y dar aviso á la Dirección dentro  el t é rm i
no de tres  dias en que se hubiese verificado la trasferen- 
cia para  acreditarlo  en el registro  especial que para  estas 
operaciones deberá l levar la m ism a Dirección.

Art. 4.° A fin de formalizar el correspondiente  asiento, 
deberá entregarse una  no ta  firmada por el Corredor que 
in te rv ino  en el contrato , en la cual se expresará  el n ú 
mero de acciones cedidas, el nom bre  y apellido del ce- 
dente y cesionario y la fecha de la cesión.

Art.  5.° Si la t rasmisión  de acciones se verificare por 
sucesión ú  otro t ítulo lucrativo, deberá el sucesor ó ad 
quisidor acred ita r  su derecho ante  la Ju n ta  de gobierno 
para  que disponga que la Dirección formalice el corres
pondiente asiento á nom bre  del interesado.

Art . 6.° Las acciones que los individuos de la Ju n ta  
de gobierno y de la Dirección h an  de tener  depositadas 
m ién tras  ejerzan su cargo lo serán en la m ism a  caja en 
la que estarán  guardados los libros de talones, y no po
drán  extraerse  sin prévio acuerdo de la j u n ta  general de 
accionistas.

Art. 7.° Si l legara el caso de u na  nueva  emisión ele 
acciones y algún accionista dejare de verif icar el pago de 
los dividendos en la época y forma que dispusiere la Ju n ta  
de gobierno, por cuya morosidad resolviese esta proce
der á l a  venta  de las acciones clcl deudor, deberá este en
t reg a r  las ¡láminas en el m omento  que para  ello fuere 
req u er id o ;  y si no lo verificase, se declararán anuladas  
d ichas acc io n e s , publicándose en los periódicos de esta 
c iudad, con el nom bre  de su tenedor y el núm ero  de ellas, 
y  la Ju n ta  de gobierno dispondrá que se expidan otras 
en remplazo de aquellas, las cuales se venderán por cuenta  
de la Sociedad.

T ÍT U L O
De la D irección .

Art,  8.° L a  Dirección propondrá  á la Ju n ta  de gobierno 
la  d is tr ibuc ión  que en su concepto deba hacerse  del ca- 
pi ta l  de la Sociedad para  a tender  á los d iíerentcs ramos 
oue form an su objeto ,  á fin de que d icna  Ju n ta  señale 
opor tunam en te  los fondos que deban emplearse  en cada
uno  de aquellos.  , . r ,

Art.  9.° Si el re su l tado  de las operaciones de la C om 
p añía  aconsejare en lo sucesivo,  en algún caso dado, la 
oportun idad  de a l te ra r  el seña lamiento  de que t ra ta  el 
a rtículo  anterior,  la Dirección lo p ropondrá  a la J u n t a  de 
gobierno á ñn  de que esta adopte  las medidas que sobre 
el particular  est ime m ás conveniente.

Art.  10. L a  Dirección deberá  reun irse  a loémonos u n a  
vez cada sem ana  para acordar lo conveniente  á la m archa  
de los negocios de la Sociedad, asistiendo á pstas reu n io 
nes el Secretario de la Ju n ta  de gobierno, quien  levan tara  
la  correspondiente  acta, consignándola  en su libro de re 
soluciones, que custodiará  el Presidente  y ñ r m a r á  con el 
Secretario.

Art.  11. E n  las reun iones de la Jun ta  direc tiva  e je r 
cerá  las veces de Presidente el individuo de m ayor  edad; 
y  si en a lguna  cuestión resultare  desacuerdo en tre  los 
D irectores ,  se someterá  á l a  resolución de la Ju n ta  de 
gobierno.

Art. 12. Los Directores deberán concurr ir  al estable
cimiento en las principales horas del t rabajo , p ro cu ran 
do , en cuanto sea posible, ha lla rse  presente cuando mé- 
pos un  Director d u ran te  las horas de despacho.

A rt ,  13. Los Directores form arán  de común acuerdo 
os reglamentos in ter io res  de los establecimientos de la 
Sociedad, y los som eterán  á la aprobación de la Ju n ta  
le gobierno.

T Í T U L O  TI Sf l SCI S i f t ©,
De ¡a J u n ta  de gobierno.

Art. 14. Los individuos de la Ju n ta  de gobierno ejer
cerán su cargo por el térm ino  do cuatro  anos , ren o v án -  
iose ó reelig iéndose á medida que espire el plazo por el 
lúe  a l te rna tivam ente  fueron nombrados. Los suplentes 
o ejercerán también cuatro a ñ o s ,  renovándose ó r e e l i 
giéndose uno cada bienio por el m ismo orden de su noin- 
oramiento.

Art,  15. La  Ju n ta  de gobierno se reu n irá  cada sem a
na, ó á lo menos dos veces cada m es ,  sin perjuicio de 
reunirse en sesión ex traord inar ia  s iempre que se juzgue  
ronveniente, para dar curso á los negocios y cum plir  las 
obligaciones que señala  la e scri tu ra  social.

Art.  16. Siempre que por enfermedad ú o tra  causa 
lejase el Presidente  de-coneurrir á  a lguna  reunión  , será 
oresidida por el Vocal de m ayor  edad entre los cinco 
nombrados por la j u n t a  general.

Art.  17. No podrá la Ju n ta  de gobierno celebrar se
sión ni tom ar acuerdo a lguno sin la asistencia de tres 
ndivíduos de su  seño y  la. de u n  Director cuando  
nénos.

Art.  18. Si' ocurriese por cualquier  causa  la ausencia  
iel  Secretario ,  ejercerá sus veces el Vocal de la Ju n ta  
le  m enor edad.

Art. 19. Las votaciones de la J u n ta  de gobierno serán 
3or m ayoría  absoluta  de votos,  y en caso de empate lo 
iecidirá  la suerte.

Art.  20. Las resoluciones de la J u n ta  de gobierno se 
extenderán en un libro de actas que custod iará  el Presi-  
len te  y f irmará  con el Secretario.

Art.  21. T rascu rr ida  media ho ra  de la que se hub iere  
señalado pa ra  reunirse  la Ju n ta ,  podrá  esta const itu irse  
eon tres ind iv iduos , y los que no h ub ie ren  concurrido  
leberán  estar  á la resolución de la m ayoría  de los p re 
sentes.

Art.  22: E n  el caso de m uerte  , r en u n c ia  ó im pos ib i-  
idad de a lgún individuo de la Ju n ta  de gobierno que 
iu re  más de seis m eses ,  e n t ra rá  á ejercer este cargo el 
suplente á quien  corresponda por el orden de su n o m b ra 
miento; y siendo de igual fecha ,  el que poseyere m ayor  
iñ m ero  de acciones; y en el caso de tenerlo igual, el que 
mere de m ayor  edad. Si además, por au sencia  ó por 
3ualquiera de los casos a r r ib a  indicados no se pudiese 
reunir  el núm ero  de ind iv iduos  señalado en el a rt.  21 
para que sean válidos los acuerdos de la Ju n t a  de go
bierno , serán l lamados á su seno el suplente  ó suplentes 
}ue fueren  menester.

Art.  £3. L a  Ju n ta  de gobierno ,  de acuerdo con la Di
rección-, establecerá el sis tema de contabilidad  que con
sidere m ás  s e n c i l lo , claro y económico; y la D reccion 
Jebera pasar á la m ism a  Ju n ta  u n  estado m ensual  que 
demuestre la s i tuación en globo del estab lec im ien to  para  
acordar las medidas que sean convenientes.

Art. 21. S iempre que la Ju n ta  de gobierno hubiere  
Je resolver a lgún  negocio de im p o r ta n c ia ,  oirá el d icta
men de la Dirección.

T Í  T iü £ .©  C ÍJJL B T O .
De las ju n ta s  generales.

Art.  £5. Las ju n ta s  generales se a n u n c ia rá n  con SO 
Jias de antic ipación en dos periódicos de esta  c iu d a d , y 
ios accionistas  con derecho de asistencia  deberán  acudir  
üii los seis dias an ter io res  al que se hubiese  señalado 
para la j u n ta  al despacho de la Sociedad á recoger la 
papeleta de en tra d a ,  en la cual se expresará  el num ero  
de votos correspondientes  á cada in te resado;  y sin este 
documento  nádie será adm itido  en la jun ta .

Art, 26. Si a lgún  accionista  con derecho de as is ten
cia no pudiere  ó no quisiere concurr i r  a las j u n t a s ,  po
drá delegar su representación á o tros accionistas  con 
voto por medio de carta  de autor izac ión d ir ig ida  al P re 
sidente , ó extendiendo y f irmando d icha  autorización al 
pié de la  papeleta  de en trada  á que se refiere el a rtículo 
in terior .

Art.  21 . P a r a  concurr ir  con voz y voto á las jun ta s  
generales los accionistas que posean 10 ó más acciones 
deberán haberlas  adquirido  con t res  meses de an t ic ip a 
ción al d i a e n  que se celebren , y lo m ismo deberá  obser
varse respecto de los que poseyeran m enor  num ero  para 
que puedan reun irse  en grupos de h as ta  10 acciones , y 
elegir un  accionista  con voto propio que les represente 
en dichas jun tas .

Art, 28. E n  los ocho dias an te r io res  á la celebración 
de la ju n ta  general o rdinaria  estará  de manifiesto en k  
oficina de la Sociedad el balance del año an te r io r  pare 
que los accionistas puedan  exam inarlo  y hace r  las ob
servaciones que estimen justas .

Art.  £9. E n  conformidad á lo que previenen los esta
tu tos sociales, presidirá  las ju n ta s  generales el P res iden
te de la de gob ierno ,  y el Secretario  de la m ism a  tendrá 
á su cargo la redacción del a c t a ; y en defecto de dicho.- 
Presidente  y Secretario e jercerán  respec tivam ente  sus 
veces los Vocales de m ayor y de m enor edad de la propia 
Jun ta  de gobierno ,  conforme á lo que en los m ismos es 
ta tu tos se establece.

Art. 30. P a ra  poderse co n s t i tu i r  la ju n ta  general o r 
dinaria  y ser válidos sus acuerdos deberán  estar rep re 
sentadas en ella la m itad  y u n a  más de las acciones que 
forman el capital  de la Sociedad,

Art.  31. Si en el dia señalado no concurriese  n ú m ero  
suficiente de accionistas, se ap laza rá  para  otro d i a , repi
tiéndose los anuncios en los periódicos sólo con oche 
Jias de antic ipación ; prev in iéndose  en aquellos que la 
¡unta t en d rá  su debido efecto en el dia nuevam ente  
aplazado , sea cual fuere el n ú m ero  de concurren tes  y de 
acciones representadas.

Art. 3$. Las  ju n ta s  generales  e x trao rd in a r ias  so ce
lebrarán  precisamente  en el d ia  señ a lad o ,  au n q u e  no 
concurra  núm ero  suficiente de ind iv iduos  que represen
te la m itad y una  más de las acciones que constituyen 
el capital social, á ñn de ev ita r  los perju ic ios que la d i 
lación podria  ocasionar á los intereses de  la Compañía,

Art.  33. Media hora  después de la señ a lad a  para  le 
celebración de la ju n ta  abrirá  el P re s id e n te  la sesión 
disponiendo la lectura de la lista de los .accionistas p re 
sentes y representados.  E n  seguida se p rocederá  á la de] 
acta de la sesión anterior; aprobada e s ta ,  se dará  ig u a l 
m ente  lec tu ra  del re súm en del balance del año an te r io r  
y luego se discutirán  y votarán los a su n to s  pendientes 
por el orden que los proponga la Ju n ta  de gobierno, asi 
como las proposiciones que hicieren los accionistas si 
fueren tomadas en consideración por los concurren tes

Art. 34. En  las ju n ta s  generales ex tra o rd in a r ia s  sóle 
se t ra ta rá  del objeto para que hubiesen sido convocadas 
no obstante,  si a lguno de los c o n cu r ren te s  presentase  une 
proposición con el carác te r  de urgen te  y mereciese  esto 
calificación por m ayoría  de vo tos ,  podrá  ser  tomada en 
consideración, y discutirse y votarse  en su v i r tu d  lo que 
se crea conveniente .

Art.  3o. En  las discusiones no podrá  n i n g ú n  accio
n ista  usar de la palabra  más que dos veces; y después de 
haberlo hecho no le será concedida ni pa ra  rec t if icar ,  ni 
á p re texto  de alusiones personales, ni por o t ro  cualquiet 
motivo.

Art.  36. E n  cualqu ier  estado de la discusión podre 
pedir un  accionista  que se p regun te  á  la reun ión  si eJ 
a sun to  está suficientemente discutido; y si se declarase 
esta conformidad por mayoría de votos, se procederá  i n 
m ed ia tam en te  á la votación.

Art . 37. Las votaciones serán  públicas por regla  co
m ú n  ; pero se verif icarán precisam ente  por series y pa
peletas cuando se tra te  del nom bram ien to  de personas c 
lo pidan 10 accionistas que sean poseedores cada uno de 
ellos de 30 acciones.

Art.  38. Siempre que a lguna  votación fuere dudóse 
en su r e su l ta d o , se repetirá  verificándose por série».

Art.  39. Si de a lguna  votación resulta re  em pa te ,  se 
repetirá  tam bién  por series;  y si diere igual resultado, le 
decidirá  la suerte.

Art.  40. E n  todos los acuerdos de las ju n ta s  g e n e ra 
les o rdinarias  y ex trao rd in a r ias  prevalecerá la m ayorú  
relativa de votos de los accionistas presentes  ó debida
mente  representados.

Art. 11. Pa ra  las votaciones que tengan por objeto k  
elección de personas no m b rarán  los accionistas c oncur
rentes á la ju n ta  dos e sc ru ta d o re s , que se asociarán á Ir 
mesa é in te rvendrán  en el escrutinio de las papeletas.

Art.  12. E l Secretario redac tará  el ae ta  en el libre 
destinado al efecto , que guardará  la Ju n ta  de gobierno 
firmándola con todos los indiv iduos de la m ism a  y treí 
individuos que no m b rarán  los que concurr iesen  á k 
jun ta .

T  í  X ®J <¡& Sj a T  0 .

Dispusiciunes generales.
Art.  43. En todos las casos no previstos en la escri

tu ra  y estatutos sociales ni en el presente reglamente 
obrará  la Ju n ta  ele gobierno, do acuerdo con la Direcoioi 
y oyendo precisamente  su dictamen por escrito ,  cono, 
l leno de facultades que se requieren liara cum plir  el ob
jeto que se propone la Compañía , dando cuenta  á la ge
neral en su primera  reunión, y sometiéndose á lo que re
solviese. «

Art.  44. Toda persona por el mero hecho de poseer u n  
ó m ás acciones de esta Sociedad quedara  sometida a k 
escritura,  estatutos y reglamento  sociales, sin que la s i r 
va de excepción el no haber  in te rven ido  en su o to rga 
miento  ni estar  enterada  de su contenido.

La  disposición contenida en el art.  46 del antiguo r e 
glamento, que se ha lla  t rascr i ta  en las lám inas  que re 
p resen taban  el antiguo capital s o c i a l , queda su b ro 
gada  por el presente .

Cuyos ar tícu los fueron en esta conformidad apro
bados en la citada ju n ta  general ex trao rd ina r ia  del 21 
del pasado mes de F e b r e r o , en la que se autorizó por 
u n an im idad  á la repetida Ju n ta  de gobierno para reducir  
el capital social ,  realizando pertenencias  sociales del 
modo que juzgue  más conveniente.

Y en su v ir tud  prometen los señores o to rg a n te s , en 
los nombres con que respectivamente  a c c io n a n , la p re 
sente e sc r i tu ra  do modificación y reforma de estatutos,  
obse rvar ,  cum plir  y ejecutar en todas sus p a r te s ,  sin 
contravenirlos ni pe rm it ir  que se con travengan  en m a 
nera alguna; declarando, como declaran , insiguiendo las 
prescripciones d é l a  vigente ley h ipo tecar ia ,  su regla
m ento  é instrucción, para que tenga efecto la traslación 
de los asientos correspondientes de los an tiguos  libros 
del Registro á los del de la Propiedad que corresponda, y 
(temas que proceda con arreglo á derecho, que esta So 
ciedad posee como parte in tegran te  de su capital los bie
nes inmuebles siguientes: 

d.° Toda aquella  gran fábrica para  la fundición de 
metales, construcción de buques,  ca lderas ,  m áqu inas  de 
vapor terrestres  y marí t im as ,  locomotoras para caminos 
de hierro, motores h id ráu l ico s ,  trasmisiones de movi
miento  y m áquinas  para  hilados, tejidos y estampados y ; 
de cualquier  o tra  clase, conocida por L a  M aquinista  T er
restre  y M arítim a, situada, en 1 a s f a l t e s  l lamadas de Saii 
Fernando ,  en la quq ;̂ r % ^ .„ p u e í^ . . ¿ c i¿ c ip a l ,  sin que s^j 

’ halle num erada  , y r V n  la de la Concepción, señalada 
con los núm eros  1, 3, 5, 7 y 9, ám bas del barrio m a r í t i 
mo de la Barceloneta, distrito 1.°, barrio 11 del cuarte l  1.° 
hipotecario de Oriente de esta ciudad, con u na  gran  p u e r 
ta abriendo en d icha calle de San F e rnando  y tres  en 
la expresada calle de la Concepción (en u n  edificio ex is 
tente  en la misma, compuesto de bajos y dos altos, de 
propiedad de d icha Sociedad y anejo á la  c itada fábrica), 
la u n a  al centro  de dicho edificio, que también da en tra 
da á loS referidos talleres y á los a lm acenes que se h a 
llan en los 'bajos del mismo, y las o tras  dos colaterales 
para  sub ir  á las habitaciones exis tentes  en el propio edi 
licio.

L a  citada fábrica la const ituyen unos  g randes  edifi
cios destinados para los talleres, a lmacenes y demás ne
cesarios al objeto que se hallan  construidos,  subdiv.ididos 
por unos espaciosos patios consistentes á  saber:  en un 
edificio para  la m áqu ina  de vapor de 20 caballos; u n a  
cuadra  grande  de montaje; otra cuad ra  doble m ás p eq u e 
ña para los tornos, con otra cu ad ra  de m ontaje  y carp in 
tería  en el piso de la m i s m a ; o tra  cuadra  grande do to r 
nos, la de limadores y carpin tería ,  con un puente  que une 
las dos salas de carpinteros; otro edificio para  la m áq u i 
na  de vapor a ux il ia r  de 10 caballos; la forja, los a lmace
nes para el h ierro  y planchas; calderería  m ayor  y salas de 
modelos en el p r im er  piso; la calderería  menor,  cuarto de 
la muela, calderería  de cobre, t inglado y edificio para  la 
m áquina,  el cuarto  de maniobras,  la hab itación  del po r
te ro ,  despacho , oficinas, dibujo  y p u en te ;  esbravadura ,  
fundición con sus hoyos ,  cubierta  en él patio y cuarto  
para  la m áq u in a  de vapor;  dos almacenes g ra n d es ,  otro 
a lmacén m enor  y cuatro  de p in tu ra ,  el a lmacén de m a • 
deras; todo con sus cloacas, básculas y cañerías, con sus 
correspondientes m áq u in a s ,  f raguas ,  h o rn i l lo s ,  ú t iles  y 
demás aparatos y enseres necesarios para  la fundición de 
metales y construcc ión  de las m áqu inas  referidas ob^ 
jeto de la Sociedad; con seis p lum as de agua  del m a n a n 
tial de Moneada para  el uso y servicio de d icha  fábrica; 
ocupando todo lo expresado u na  superficie de terreno 
aprox im ada  de 426N70 palmos y un  décimo de otro, 
equiva lentes  á 46.108 metros 700 m ilímetros cuadrados;  
siendo su valor 339.435 escudos 16 milésimas.

Cuyos edificios y dependencias, en el modo que en el 
dia se he lian , los hizo reconstru ir  la referida Sociedad 
M aquin ista  Terrestre  y M a rítim a  á sus expensas en 
aquellas d is t in tas  porciones de terreno  que fueron apor
tadas á la m ism a  al tiempo de su const ituc ión , y adqui
rió después en el modo que más adelante se ha rá  mérito; 
l indante  de por ju n to  la expresada fábrica y edificio 
anejo por su frente  , que es á Po n ien te ,  con d icha  calle 
de San Fernando ,  con la de la Concepción y con la so
ciedad de Alexander  he rm anos;  por la d e rech a ,  ó sea á 
Cierzo, con el gasóm etro  de la Sociedad catalana del a lu m 
brado por gas, con D. Manuel Valls, con los Sres. Roma- 
ní y Olivella, y con dichos Sres. A lexander  hermanos;  
por la izqu ierda ,  que corresponde á Mediodía, con la 
playa del mar,  denom inada  Mar v ie ja ;  y por de trá s ,  que 
pertenece á Oriente, con d icha  playa, con el edificio Na 
vegacion é Industr ia ,  con la v iuda  Massó, con D. Manuel 
Valls, con D. Joaquín  Aragonés ,  con la v iuda  Capará y 
con D. Prim o Rosoli. No se halla  afecta á prestación de 
censo ni á o t ras  cargas por haber sido redim idos los que 
g rav itaban  sobre la m ism a  en el modo que luego se ex
plicará .

Y pertenece á la Sociedad la referida fábrica, edificios 
y demás que se lia expresado ,  tal como en la actualidad 
se e n cu en tra ,  por haberlos en parte  constru ido y en 
parte  reedificado Ja m ism a en el referido terreno , y este 
en el modo que se hallaba cuando lo adquirió  por los 
t í tu los que se c itarán, á saber :

P rim ero . E n  cuanto  á u na  porción de te r reno  de ex
tensión 206.009 palmos 8 dozavos ,  en el que se hallabe 
const ruida la an tigua  fábrica de fundición do metales y 
construcción de m áquinas  por haberla  aportado á la So
ciedad los Sres. Tous, Ascacibar y com pañ ía ,  con la es
c r i tu ra  de fundación de fe m ism a a rriba  calendada, cuys 
an tig u a  fábrica fué edificada por aquellos, de cuen ta  co
m ún con D. Valentín  Esparó  en la m ayor  parte  de a q u e 
llas dos d is t in tas  porciones de terreno  , de cabida juntas  
los expresados 2U6.009 palmos 8 dozavos que ad q u i 
rió dicho D. Valentín Esparó  de D. A nton io  Valls ,  veci
no que fué de la Barce loneta ,  con dos dis t in tas  e sc r i tu 
ras que autorizó D. Joaquín Odena,  con-colega del i n 
frascrito, la p rimera  de ellas el dia 23 de Febrero  de 1852, 
reg is trada  en la an tigua  C ontaduría  de Hipotecas de este 
c iudad en el folio 167 del libro de la Barceloneta  en 8 del 
entonces inmediato mes de Marzo, de una  porción de te r 
reno que comprendía  u na  superíicic de 168.040 palmos 
que se dijo ser parte  del que contenia  un  huer to  c ircui
do de paredes que ,  ju n to  con los baños públicos de 
aguas de m a r ,  allí ten ia  y poseía dicho Valls , conocidos 
por los de la casa de C a r id a d , después de casa S o l e r , en 
cuyo terreno  establecido habia  unas  casitas bajas á la 
izquierda, aljibe, noria, patio y habitación de la derecha; 
y  o tra  porción de terreno compuesta.de  a rena l,  que m e
diaba entre  la testera del edificio de los indicados baños 
y la p laya  del m a r ,  que hab ia  adquirido  el propio Valls 
de la casa de Caridad de esta ciudad, según el estableci
m iento  firmado á su favor ante  dicho Notario  Odena á 2$ 
de Noviembre de 1830. Y la otra de dichas esc ri tu ras  en 
12 de Julio de 4852, que fué reg is trada  en los folios467 y 
247 del libro 5.® de la Barceloneta en 5 del inmediato  mes 
de Agosto, de la otra  porción de terreno arenal de cabida 
37.969 palmos y 8 dozavos cuadrados,  que eran también 
parte  de las que el propio Valls habia  adquirido de la casa 
de Caridad con el indicado establecimiento, y de los que 
d icho D. Valentín Es'paró adquirió  p a r a l a  regularizado!; 
de dicho terreno, en cuanto  á 4.044 palmos con la permuta 
que hizo de igual n úm ero  de palmos de dicho terrenc 
con D. Juan  Vila, vecino de esta ciudad, con escritura 
ante  el referido Notario  Odena en 46 de Agosto de 4852, 
reg is trada  en los folios 258 y 259 del libro 5.° de la Bar- 
ccloncta en 45 del inmediato Se tiem bre;  y en cuan to  a 
otros 2.572 palmos 9 do zav o s , con igual n úm ero  de pa l
mos que adquirió  con la otra  pe rm uta  que otorgó cor 
los h e rm anos  D. David y D. Tomás A lexander  con la 
escri tu ra  que autorizó el mismo Notario  Odena en 3( 
del propio mes de Agosto de 1852, registrada en los fo
lios 260 y 264 del libro 5.° de la B arceloneta  con fecha 
16 del inm ediato  Setiembre.

Segundo. E n  cuanto  á  otra  porción de te rreno  que 
ocupaba  el dicho establecimiento de baños de mar,  cono 
cid os por Baños de casa Soler, con todo lo que componía 
d icho establecimiento  por t í tu lo de ven ta  perpetua á fa
vor de dicha Sociedad M aquinista  Terrestre  y  M a rítim a  
o torgada por Doña Ignacia  Gabarrell,  v iuda del citadc 
D. Antonio  Valls, con escri tura  que autorizó dicho Nota 
rio D. Joaquin Odena en 9 de Octubre  de 4860, registrada 
al folio 43 del libro 40 de la Barce loneta  con fecha 2( 
de los propios mes y año.

Debe saberse que dichas cosas se tenían, á saber: las 
dos porciones de terreno establecidas por D. Antonia 
Valls al expresado D. Valentin  Esparó, que en primci 
lugar se han designado por el propio Valls á la p res
tación del censo de pensión anual  4.483 duros 46 rea
les 12 mrs.,  ó sean 2.367 escudos 636 milésimas cada 
año, pagadero por mitad  en 22 de Mayo y 22 de N o
viem bre.

Quien lo tenia, ju n to  con los baños do Soler que en 
segundo lugar  se_ han designado, por la citada casa de 
Caridad de esta ciudad á la prestación del censo de pen
sión anual  3.000 e sc u d o s , pagadero cada año por mitad 
en los citados dias 22 de Mayo y 22 de Noviembre,  en 
parte  en dominio directo y en parte  en dominio  m e
diano.

(guien lo tenia, por D. Francisco  Espalter  y Tolrá. 
vecino de esta ciudad, y bajo su dominio d irec to ,  á la 
prestación del censo de pensión anual  490 libras, eq u i
valentes á 522 escudos 666 milésimas, pagadero cada 
ano el dia 28 de Junio.

También debe saberse que con escri tu ra  otorgada ante 
D. José C an ta l lo p s , Notario que fué de esta ciudad, en 9 
do f e b re ro  de 1854 , anotada  al folio 167 del l ibro o.° de 
la B a rce lo n e ta , los señores que componían la Ju n ta  de 
gobierno de la casa de Caridad y dicho I). Antonio  Valls 
convinieron en que J). Valentin Esparó  pagase d irec ta 
mente  a la expresada casa do Caridad el sobredicho cen
so de 4.183 duros 16 rs. 12 mrs.  en descuento del de 4.500 
duros que prestaba, dicho Valls ,  y que este debia do pa
gar el resto de d icha pensión ,  ó sea la cantidad do 316 
duros 3 rs. 22 mrs.

Y f in a lm en te , debe saberse que con dos d is t in tas  es
c r itu ras  otorgadas por D. José María de Iparraguirre ,  
Juez de Hacienda de esta p rov incia ,  ante  D. Juan  José 
R odríguez ,  E sc r ibano  de dicho Juzgado;  la p r im era  á 
favor de D. Valentin  Esparó, por la M aquin ista  Terrestre  
y M a rítim a , en 8 de Julio de 4858, registrada al folio 94 
del libro 9.ü de la Barceloneta el inmediato  dia 9 , -y la 
segunda  á favor de dicha Doña Ignacia Valls y Gabarrell,  
v iuda de Valls, en 31 de Agosto siguiente, reg is trada  en 
4.° del inmediato  Setiembre al folio 408 del libro 9.° de 
la B arceloneta,  fueron redimidas las dos pensiones de 
4.483 duros 46 rs. 12 mrs.  que prestaba la M aquin ista  
como á repuesta  en lugar de Esparó , y de 316 duros 3 
reales 22 mrs. que p restaba la Valls como á hab ien te -  
derecho de su esposo D. Antonio á la referida casa de la 
Caridad, á tenor  de lo estipulado en el convenio relacio
nado en el párrafo an teceden te ;  rebajándose de la parte  
de la pensión correspondiente satisfacer á la M aquin ista  
Terrestre  y M arítim a  la corresponsion de 490 libras que 
se prestaba á E s p a l t e r , que debería con tinuar  pagando;, 
ym pero  habiendo la propia  Sociedad o to rgan te ,  con o tra  
e sc r i tu ra  que f i lm aron a .su favor los padre  é hijo  Don 
Francisco  E sp a i t e r 'y  T olrá  y D. F ran c isco  E spa lte r  y 
JR u l l , an te  D; Magin .Soler y G e lad a , N otar io  de esta  
c iu d a d , á RCde Dicieriibre.de 4857, regis trada, aLíplio 23 

> del libro 9.y,.áe la Barceloneta en 29 de los propios m es  
. y .afio, otñ&fiido la ven ta  .del.sobredicho ce-úso de-Í90 l i 

b ra s ,  quedaron dichos censos lu idos y e x t in c to s , y á la 
propiedad de dicha fábrica aplicados y consolidados; y 
en su consecuencia libre esta de dominio y prestación de 
censo a lguno.

Tercero^ E n  cuando á o tra  g rande extensión de te r re 
no de cabida 144.000 palmos cuadrados ,  ju n to  con las 
casas,  u n a  de ellas con ja rd ín ,  a lmacenes y todo lo de
m ás que se hallaba  constru ido y edificado dentro de 
los l ímites del m ism o ,  que se tenia franco en alodio 
y  se ha llaba  situado en dichas calles de la Concep
ción y de San Fernando  , por t í tulo  de ven ta  perpétua  á 
favor de la repetida Sociedad M aquin ista  Terrestre  y  
M arítim a , o torgada por los referidos padre é hijo Don 
F ranc isco  Espalte r  y Tolrá  y D. Francisco  E spa lte r  y 
Rull  ante  dicho Notario  D. Magin Soler y Gelada á 49 de 
Diciembre de 1857, regis trada  al folio 38 del l ibro 9.° de 
la B arceloneta  en 27 de los propios m es  y año.

Cuarto. Las referidas seis p lum as de agua  proceden:, 
tes del m anantia l  de M o n ead a , que tom a  del repartidor 
de la calle de Ginebra  de dicho barrio  de la Barceloneta. 
pe r tenecen  á la Soc iedad , esto es, dos de ella.s que exis
tían en la a n tig u a  f á b r ic a , y las aportó  con la m ism a  el 
referido'D. Valentin  Esparó  con la e sc ri tu ra  social arri -  

'ba  calendada, las que adquir ió  con o tra  que condujo á se 
casa de la calle de Monserrat  del Excm o. Ayuntamientc  
de esta c iudad con fecha 3Ü de Ju l io  de 4853. Y las res
tan tes  cuatro  p lum as de a g u a ,  por las m ism as que a d 
qu ir ió  la propia Sociedad de la expresada corporacior 
m u n ic i p a l , según así es de ver  de la e scri tu ra  que h 
otorgó el m uy  i lus tre  Sr. D. José S a n tam a r ía ,  Alcalde- 
Corregidor, P residente ,  au tor izada  por D. Já ime Burgue  
ról y Roca, Notario de este Colegio y vecindad, en 31 di 
Octubre  de 4860, regis trada  al folio 17 del libro 10 de k 
Barceloneta en la an tig u a  C ontaduría  de Hipotecas de L 
presente  c iudad en 7 del inmediato  mes de Noviembre

2.° Todas aquellas dos porciones de te rreno  que an te  
formaban la fábrica de fundición de la calle de Ostallers 
hoy calle de Tallers ,  que dicho D. V a len tin  Esparó  tam 
bien aportó  á la Sociedad con la e sc r i tu ra  de su funda 
cion al principio de la p resente  calendada ; cu y a  fábric 
fué d e r ru ida  por la Sociedad ,  subdivid iendo el terren  
en- dos fracciones por medio de la calle l lam ada  de Gra 
v ina  allí abierta ,  con el objeto de des t ina r  dicho te rren  
á l a  edificación por medio de so lares ,  ju n to  con el pro 
cedente de las parcelas d é la  a n tig u a  m u ra l la  que adqui 
rió la Sociedad del Estado con la e sc r i tu ra  que se c itan  
cuyas dos porciones de terreno, en el modo que se h a l la  
en el dia en v i r tu d  de d icha  su b d iv i s ió n , son com 
s ig u e :

Prim ero .  Toda aquella  porción de te r reno  que ánte  
como queda dicho, formaba par te  de la citada fábrica  d 
fundición de D. Valentin  Esparó  , que contiene u n a  s i  
perficie de 55.527 pa lm os,  equivalentes á 2.097 metro 
214 m il ímetros,  comprendidos en ellos los 1.770 palme 
que ocupaba la parcela de la a n t ig u a  m uralla ,  que com 
queda  dicho fué cedida por el Estado  á la Sociedad, for 
m ando  esquina dicho terreno en las citadas calles d 
Tallers, en la (le Grav ina  y en la n u evam en te  abiert  
l lam ada  de Pelayo, d is tr i to  5.°, barrio 4.® del cuartel  2 
h ipotecario de Occidente; la que l inda  por el frente, qu 
es á Oriente, con dicha calle de G r a v i n a ; por Mediodía 
izquierda con la de Tal le rs ;  por la de recha ,  que es c 
Norte, con la calle de P e l a y o , y por la e s p a ld a , que es 
Poniente  , con la v iuda  do B o r r e l l v  con D. José Bat 
llori.

Segundo. L a  otra  porción de dicho te r reno ,  que tan: 
bien era parte de d icha fábrica de fundición cíe Esparc 
ocupa u na  superficie de 47.665 pa lm os ,  equivalentes 
4.800 metros 755 m il ím e t ro s ,  inclusos los 1.065 palme 
de la parcela  de la an tigua  m ura l la  cedida por el Es 
t a d o , la que se halla  tam bién  s ituada en las referick 
calles do T al le rs ,  Gravina y Pe lay o ,  dis tr i to  3.°, bai 
rio 4.°, m anzana  2.d; l indante  por Oriente, que es á 1 
espalda, parte  con D. Federico F o ch s ,  y parte  con u 
edificio que era de pertenencias  de dicha an tigua  íábric. 
vendido por la Sociedad á D. Antonio  Alcober y Guita: 
ocupando u n a  superficie de 7.92o palmos; por su fren ti 
que es á Poniente,  con dicha calle de G rav ina ;  por la i; 
quiérela ó Norte con la de Pelayo , y por la derecha 
Mediodía con el citado edificio de Alcober y con la cali 
de Tallers.

Per tenece  á la propia Sociedad M aquin ista  Terrestr  
1j  M a rítim a  el dicho terreno por haberlo  aportado á la mis 
m a el reíerido Esparó, como queda in d ic a d o , y las expre 
sadas p a rce la sen  v ir tu d  de la ven ta  perpétua que á ñora 
bre del Estado la otorgó D. Miguel de Joarizti,  A dm inis  
t rador  de Hacienda  publica  de esta provincia, con escri 
tu ra  que autorizó D. Ignacio C a rner ,  Notario  de est 
ciudad, á 31 de Diciembre  de 4868, in sc r i ta  al folio 2 
vuelto, inscripción 2,n de la finca núm. 56 del l ibro 10 
de Occidente, tomo 503 de este Regis tro  de la Propiedac 
con fecha 3 de Febre ro  de 1869.

Debe saberse que d icha  a n tig u a  fábrica se ha llab  
afecta  á la prestación de varios censos; los cuales,  segu 
es de ver dé las escrituras que pasan á calendarse, que 
daron redim idos en el modo siguiente, á saber: un  cens 
de pensión anual  254 libras  15 sueldos 11 dineros, equ 
valentes  á 274 escudos 881 milésimas,  que se prestaba e 
el dia 21 de Febrero  de cada año al sup rim ido  colegio d 
dominicos de esta ciudad, del que obtuvo el D. Valenti  
Esparó redención por el Comisionado pr incipal  de Ar 
bitr ios de Am ortización de esta p rov incia  con eseri tur  
ante  D. Manuel Clavillart ,  Notario  del ramo, en 5 de May 
de 4840, reg is trada  al m árgen  del folio 177 del l ibro  3 
de 1786, con fecha 9 de ios m ism os mes y a ñ o :  otr 
censo con dominio, de pensión anual  13 escudos 80 mi 
lé s im a s , que^ se p restaba  á la pia  A lm oina  del Cabi 
do de esta San ta  I g l e s ia , del cual  obtuvo redencio  
dicho Sr. Esparó  por el Iltre. Sr.  D. Gregorio  Alvare  
con esc r i tu ra  ante  I). Juan  José Rodríguez, E scr ibano  d 
Hacienda que fué de esta capital, en 30 de Abri l  de 485! 
reg is trada  en el folio 70 del l ibro 28 de la m ism a  en 
de Mayo s ig u ie n te : otro censo con dominio mediano, d 
pensión án u a  15 escudos 467 milésimas,  que se hacia  
á la Il tre. Sra. Abadesa y m onjas del convento de Jeru 
salen de la presente  ciudad, del cual obtuvo lu ic ión  i 
propio Sr.  E sparó  por el Iltre. Sr. D. Gil Fabra ,  Juez c 
H acienda que fué de esta p ro v in c ia ,  con e sc r i tu ra  anl 
el referido E sc r ib an o  R odriguezen  29 de Octubre de 485i 
regis trada  al folio 70 del l ibro 28 de la presente  capita 
en el propio dia: otro censo de tres l ibras  8 sueldos 6 d 
ñeros, ó -^ean  3 escudos 754 m ilésimas de pensión anuí 
que se p res taba  a l  beneficio de San Juan, fundado  en 1 
Catedral de esta ciudad, del cual obtuvo redención la pr< 
pia Sociedad por el litro. Sr. D. Antonio  Trujil lo  y San 
choz, Juez de Hacienda que fué de esta  c iu d ad ,  con es 
c r i tu ra  autorizada  por el referido E scr ibano  Rodrigue 
en 13 de Noviembre de 4865, inscr ita  al folio 2 0 5 v u e lh  
inscripción 4.a de la finca núm. 22 del libro 33 de Oec 
dente, tomo 457 de este Registro  de la Propiedad; y oti 
censo (le pensión anual  2 sueldos 9 dineros , equiva
lentes á 445 m ilésimas de escudo, que se p restaba  á d: 
cho m onasterio  de m onjas de Jerusalen ,  del cual obtu 
vo redención la repetida  Sociedad por el citado Ilusti  
Sr. D. Antonio  Truji llo, con esc ri tu ra  ante  el expresad 
E sc r ibano  Rodríguez en dicho dia 43 de Noviembi 
de 4865, inscrita  al folio 206 v u e l t o , inscripción 0.a d 
la linca núm . 22 del libro 33 de Occidente, tomo 457 c 
esto Registro  de la Propiedad, en 14 de Diciembre si 
guíente. Con cuyas luic iones quedó la finca que se est 
describiendo libre do toda prestac ión y g ravam en in 
trínseccg no estando suje ta  á o tras  cargas ni obligaoic 
nes extr ínsecas; y lijan su valor á la can tidad  de 220.65 
escudos 204 milésimas.

Se reserva al Estado la hipoteca legal que le compot 
por la ú l t im a  anualidad del impuesto repartido, caso d 
no estar satisfecho, á la Sociedad ó Sociedades de se 
guros contra .incendios que corresponda por las dos úl 
t im as p r im as ó dividendos del seguro con que tal ve 
estén ga ran t id o s  los edificios de que se trata,  y denk  
que fijen los reglam entos adm in is tra t ivos  sobre la ma 
teria.

Los expresados esta tu tos y reg lam ento  empezará  
á regir  en el dia de hoy en vir tud  de lo acordado en 1 
citada j u n ta  general ex trao rd in a r ia  celebrada  con intei 
vención de mí el Notario  en 21 de Febre ro  último. S 
advierte  qim esta e sc r i tu ra  deberá  ser p resen tada  en 1 
Lección de 1 omento de este Gobierno de provincia  nar 
su inscripción en el Registro público de comercio de 1 

V11u1*mÍ las disposiciones de la c itada  ley d 
49 de Octubre u l t im o y de los artículos 22 y 25 del Ce

digo de Comercio, á  los efectos en las m ismas prevenidos. 
T am bién se advierte  que la p r im era  copia de esta  escri
tu ra  deberá  ser p resen tada  en el Regis tro  de la Propie
dad de esta capital para  su inscripción, sin cuyo requisi
to no podrá  oponerse  n i  perjudicar á tercero, y no será 
adm itida  en n in g ú n  Ju z g a d o , T r ib u n a l  ni oficina del 
Gobierno, á tenor de lo prescrito en la repe t ida  ley h i 
potecaria  v ig e n te ,  su reg lam ento  é in s trucc ión .

Así lo o torgan, siendo presentes por testigos ü .  José 
Pujol y D. Miguel de los Santos Font,  de esta vecindad, á 
los cuales y á lo s  señores o to rgan tes  he leido ín tegra  esta 
e sc r i tu ra  por haberlo así elegido, después de advertidos 
del derecho que t ienen de leerla  por sí, de que doy fé. 
Y los propios señores o torgantes ,  cuyas personas, posi
ción y vecindad también doy fé conocer, lo firman con di
chos te s t igos .=J .  M. S e rra .= S e ra f in  M a se ras .= F é l ix  Ma- 
ciá y B o n a p la ta .= J .  C o r ta d a .= J a v ie r  S in d re u .= N .  Tous 
y Mirapeix.=Gr. de G isp e r t .= Jo sé  Tous y M ira p e ix .= Já i -  
me Guí y E sparó .= I3as il io  A v ia l .= Z e n o n  C asa ls .=D iego  
mrra.  =  J. P u jo l ,  testigo. =  Miguel F o n t ,  testigo. =  

Sig gg no.==Hermenegildo Martí y F e r re r  — E s  c o p ia .=  
P o r  la Dirección de la M aq u in is ta  Terrestre  y M a rítim a , 
el D irector encargado, G. de Gispert. X — 764

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provinciales.— Yenlas posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

N Ú M E R O  537.

C a r p e t a  de las re laciones de ingresos rea lizados p o r  las 
dos terceras p a rte s  del 80 p o r  100 de bienes de P ropios y  
provincia les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en  
adelante, que exam inadas y aprobadas p o r esta D irección  
general se re m ite n  á la de la Deuda pública p a ra  que, en  
cu m plim ien to  de lo dispuesto en  el art. 8.° de la ley de 1.° 
de A b r il  de 4859 , em ita  in scripciones nom ina les con 
re n ta  de 3 p o r  100 anual á favor de las corporaciones que 
á c o n tin u a c ió n  se e xp resa n :

NÚMERO MES V ANO IMPORTE
de corporaciones. á que pertenecen ' en 

orden. las relaciones. Rs. Cénts.

{P rovincia  de M adrid.
74364 A y u n t a m i e n t o  de

Santorcaz.      Abril  4863___  98‘30
71365 Idem de i d  . . . . .  Junio  id   1.280
71366 Idem de i d ..................... Julio i d   360*54
71367 Idem de i d ...................Octubre id . . .  44*42
74368 ídem de i d ................... Diciembre i d . . .67*20
71369 Idem de i d    E n ero  4864. 4.065*24
71370 Idem de i d ....................Marzo i d   293 33
71371 Idem de i d ....................Abril  i d   404
74372 Idem de i d .................... Julio id   4.608*59
71373 Idem de i d ....................Agosto i d . . . .  95*40
74374 Idem de i d . ..................Setiembre id.. 34*95
71375 Idem de i d ....................Octubre i d . . .  29*07
71376 Idem de i d .................. .. E nero  4 865 . . .  4.058*43
74377 Idem de i d ....................Marzo i d   293*33
74378 Idem de i d ....................Abril  i d . . . . . .  . 80
71379 Idem de id .................. Mayo id   24
74380 Idem de Siete Iglesias.  Julio 4 8 6 3 . . . .  4.536
71381 Idem de San A gustín .  Abril  id   454*47
74382 Idem de i d     . .  Julio i d   2.444*66
71383 M ancomunidad de Se-

p ú lv ed a ...................... Jun io  i d . . . . . .  4.934*72
71384 A y u n t a m i e n t o  de

San M art in  de Val-
de ig lesias ...................Abril  id   4.074*67

74385 Idem de i d ................. Jun io  id   592
74386 Idem de San Sebastian

de los R e y e s  Mayo id   8.015*64
74387 Idem de id .  . Jun io  id   3.854*20
74388 Idem de i d    Julio i d   354*43
74389 Idem de San ta  María

de la A lam ed a   Mayo id   476
74390 Idem de Serrada . .  . .  . Idem  i d   492*80
74391 Idem de Segovia  Abril  id   45.058*68
71392 Idem de i d .....................Mayo id   40.247*40
71393 Idem de i d ..................... Jun io  i d   4.614*77
74394 Idem de i d .......................Julio i d   438*90
74395 Idem de Sevilla la

N ueva ..........................Abril  id   965*33
71396 Idem de id .....................  Mayo id   209*60
7439/ Idem de i d ..................... Ju lio i d   425*87
7439.8 Idem do T ie lm es  Jun io  i d . . . . . .  305*60
74399 Idem de i d .....................Julio i d   204
714UO Idem de T o rres  Abril  id ...........  32*53
'71401 Idem de i d ..................... Julio i d . . . . . . .  2.266*66
74402 Idem de T itu lc ia   Mayo i d ..........  310*13
74403 Idem de Torrem ocha .  Idem i d ............ 4.054*93
71404 ídem de i d .....................Jun io  id   4.627*74
74405 Idem de id . . .   .......... Julio i d   192
71406 Idem de Torrejon de

Velasco....................... Abril  id   5.665*60
71407 Idem de i d ..................... Mayo id ..............  569*71
71408 Idem de i d .....................Junio  id ..............  2.625*07
74409 Idem de i d ................... .. Julio i d   252
71410 Idem de T a l a m a n c a . . Agosto id   484*16
74414 Idem de i d .....................Abril  i d .   282*67
71412 Idem de i d ..................... Mayo id   4.662*34
71413 Idem de i d .     Junio  i d   374‘40
71444 Idem de i d ................  . Julio  i d   856*46
74415 Idem de Torrelaguna .  Abril i d    266*67
71446 Idem de i d .....................Mayo id. , .  . 874*66
71417 Idem de i d .....................Jun io  i d   59*20
74418 Idem de Torrelodónes. Abri l  id   1.386*67

P ro v in c ia  de S a n 
tander.

71419 A yu n tam ien to  de los
C o r ra le s .....................  Abril  1 8 6 1 . . .  2.542

71420 Idem de i d ..................... Idem  1862____  2.757*33
71424 Idem de i d .....................Marzo 4864 . . .  5.333*33
71422 Idem de i d   Abril  id ...........  2.757*33
74423 Idem de i d .....................Mayo id .............. 301*20
74424 Idem de i d    Se tiem bre  id..  1.034*33
71425 Idem de i d ................. . Noviembre  id .  853*34
71426 Idem de i d .....................Marzo 4865. .. 5.333*33
71427 Idem de i d ..................... Abril  i d ..............  4.685
74428 Idem de i d .....................Mayo id .............  1.379*20
74429 Idem de los Corrales,

por B a r ro s .................Abril 4860____ 1.205*33
71430 Idem de i d ....................Idem 4 8 6 1 . . .  4.205*33
71434 Idem de i d .................  Idem 4 8 6 2 . . . .  1.909*33
74432 Idem de i d ....................Idem 4863. . . .  1.909*33
71433 rdem de i d .................... Marzo 4864. . .  298*67
71434 Idem de i d ....................A bri l  id   1.909*33
71435 Idem de i d ....................Octubre  id . .  1.066*67
71436 Idem de id    Febrero  1865.. 298*67
74437 Idem de i d ...................  Marzo id .  . . .  1.205*33
71 438 Idem de i d ................ .... Abril i d .......... 453
71439 Idem de i d . .’................ Ju n io  id .............  250*67

P ro v in c ia  de Toledo.

71440 A y un tam ien to  de Al-
dean u ev ad e  Barbar-
r o y a . . . ....................... Mayo 4 8 6 4 . . . .  12.800*02

71441 Idem de i d ....................Setiembre id . .  5.473*34
71442 Idem de id .................... Mayo 1865.. . .  42.800*02
74443 Idem de Aldcaencabo. Agosto 4863 . .  4.013*34
71444 Idem de i d .....................Se t iem bre  id.. .364
71445 Idem de i d    Octubre id .  593*69
7144*’ Idem de id ................. Diciembre id .  487*84
71447 Idem de Alcabon. . . .  Feb re ro  id.. . .  57*60
74448 Idem de id ....................Se t iem bre  i d . . 266*72
74449 Idem de A lm en d ra l .  . Mayo 1861__  422*72
71450 Idem de id ................. Idem 4863 . *. *. 61*70
74451 Idem de i d ................... J un i o  id   422*72
74452 Idem de C n m a r e n a . . Abril i d   8.435*05
71453 Idem de i d ....................Noviem bre  id*. 3.333*87
74454 Idem de i d ...................  Diciembre id .  d.843‘34
71455 Idem de Campillo de

.^a J ai>a. ....................  Octubre  id   1.749*87
Idem de i d ................... N oviem bre  id. 6.789*34

/ l  io/ Idem de C a m u ñ a s   Febrero  id   42.969*07
71458 Idem de id .....................Abril id .  * 3.362*56
71459 Idem de id .................... Jul io i d   6.647*43
0 4 6 0  Idem de id ..................  Set iem bre  id. 742*02
1-1461 Idem de H u e r ta  de

Y a ld eea ráb an o s  Marzo i d   16.004*07
714u2 Idem de i d .....................Abril id  486*67
74463 Idem de i d ..................... Agosto i d . .  . 44.648
74464 Idem de id.  ............... Octubre i d . . . ,  8.964*45
71-105 Idem de i d .................... Diciembre id. 225*50
71466 Idem de i d .....................Marzo 4864..  . 10.666*67
M467 Idem de i d .....................  Mayo id ...........  -186*67
/ I■ 14*8 i idem de i d ................ .... Juni o i d . ...............  800*54
71469 Idem de i d .................... Agosto id. . .  . 800*54
714/0 Idem de i d ....................Set iem bre  id.. 42.748*40
71471 Idem de i d ....................Octubre i d. . .  . 4.933*99
71472 Idem de i d ....................Noviembre id. 8.294*46
71473 Idem de i d ..................... Enero  1865. . . 225*52
74474 Idem de i d .....................  Mayo i d ..........  46.487*74

Madrid 18 de Marzo de -1870.=E1 Director general? 
Mariano Cancio V il la -am il .



Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 22 dol co rrien te  , de diez de la  m añana  á dos 

de la ta rd e , sa tisfará  esta Caja el im porte de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la m ism a qu e , no 
excediendo de 300 e sc u d o s , están com prendidos en la 
am ortización dispuesta por orden do S. A. el R egente del 
re in o , fecha 31 de E nero  ú ltim o , y cuyas carpetas do 
señalam iento lleven los núm eros del 1 al 50 inclusive.

Madrid 20 de A bril de 1870.—E l D irector general, 
C am iloLabrador.

El d ia 23 del corriente, de diez de la m añana á u n a  de 
la ta rd e , sa tisfará  esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos expedidos por la m ism a que, no excediendo de o00 
escudos, están am ortizados por orden de S. A. el Regento 
del R e in o , fecha 81 de E nero  ú ltim o , y cuyas carpetas 
de señalam ien to  lleven los núm eros del 54 al iü ü  in 
clusive. _

M adrid 21 de A bril de 1870. — E l D irecto r general, 
Camilo L abrador.

E l dia 23 del a c tu a l , de diez de la m añana  á u n a  de la 
ta rd e , sa tisfará  esta Caja los in tereses por depósitos en 
m etálico y efectos públicos ex is ten tes en la m ism a , cu
yas carpetas de señalam iento  lleven los núm eros del 4.526 
al 4.575 inclusive respecto á los p r im e ro s , y del 1.532 
al 1.569, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 21 de A bril de 4870. = É 1  Director* general, 
Camilo L abrador.

Debiendo darse p rincip io  el dia 3 del próxim o Mayo 
á la conversión  de los títu lo s del 3 por 100 diferido por 
otros de re n ta  perpetua al 3 por 100 in terio r; deseosa 
esta Dirección de facilitar el canje á los im ponentes , y 
teniendo necesidad de p reparar sus trabajos al efecto, ha 
dispuesto que la T esorería  C entral de la Caja se encar
gue de verificarla de todos los depósitos de Deuda dife
rida  constitu idos en la m ism a, así vo lu n ta rio s como ne
cesarios. E n su co n secu en c ia , los in te resados que q u ie
ran  hacer por sí la conversión pueden reclam ar sus t í 
tu los h a sta  el dia 80 del p resen te ; pues desde el 1.° de 
Mayo en adelante no se ad m itirá  n in g ú n  pedido h asta  
tan to  que se puedan en treg ar los nuevos títu los, para lo 
cual esta  Dirección publicará  oportunam en te  anuncios 
en los periódicos oficiales.

P a ra  que los im ponentes sepan los núm eros dé los 
títu los que en su  equ ivalencia  les h ay a  correspondido, 
se hace preciso que presenten lo án tes posible sus cartas 
de pago en el Negociado de efi ctos de la C on taduría  de 
esta Caja para  poner en las m ism as la  no ta  correspon
diente.

Al propio tiem po se hace saber que en los depósitos 
que pasen de 50.000 escudos y no excedan de 70.000, así 
como en los de 70 001 á 100.000, se ap licarán  títu los de la 
serie E  y F de 5.000 y  40.000 escudos cada uno , en con
form idad con lo d ispuesto por la Dirección general de la 
Deuda.

M adrid 21 de A bril de 1870. =  E l D irector general, 
Camilo L abrador.

S. A. el R egente del Reino, en orden fecha 31 de E n e 
ro ú l t im o , ha  tenido á bien au to rizar la  am ortización de 
los nuevos resguardos de depósitos em itidos h a sta  3-1 de 
D iciem bre de 1869 que no exceden de 700 escudos y de 
las im posiciones necesarias no liberadas que lleguen  á 
igual can tidad  inclusive; d isponiendo á la vez, en tre  otras 
c o sa s , que esta Dirección general los vaya satisfaciendo 
por orden de m enor á m ayor á m edida que reciba los 
fondos necesarios del T eso ro , y prévio llam am iento  por 
los periódicos oficiales.

Cum pliendo la citada orden, se h a  verificado^ ya el se
ñalam ien to , y se está  haciendo el pago de los depósitos 
que no pasan de 300 escudos; y para  señalar asim ism o 
los com prendidos en tre  esta  cantidad y la de 400 escudos 
in c lu s iv e , este cen tro  d irectivo  h a  acordado d ic ta r las 
reglas sigu ien tes:

Señalam iento de nuevos resguardos.
1.a E l señalam iento  de nuevos resguardos de depósi

tos expedidos por la T esorería de esta Caja h asta  31 de 
Diciem bre de 1869 por cantidades im puestas en efectivo 
ántes del 15 de D iciem bre de 1868, y que se devuelven 
por su valor to tal en v ir tu d  de la am ortización de bo
nos del Tesoro que h a  cabido en suerte  á esta  C a ja , cu
yos resguardos no pasen de 400 escudos, em pezará á 
hacerse en el local de co stu m b re , piso bajo del M in is
terio  de H ac ien d a , el dia 22 del a c tu a l , desde las diez 
de la m añana á las dos de la tarde, y co n tin u ará  en igua- 
les horas de los siguientes no feriados, presentándose 
dichos resguardos con sus correspondientes carpetas, que 
desde el 21 se facilitarán  g ra tis  en la  portería  m ayor del 
establecim iento.

2.a Aun cuando los referidos resguardos de depósito . 
proceden de im posiciones v o lu n ta rias  ó necesarias ya 
canceladas, constituidas- así en la Caja cen tral como en 
d iferen tes sucursa les de p ro v in c ia , se advierte  que su 
pago por am ortización ú n icam en te  puede realizarse  en 
Madrid, que es donde esta Dirección ha  hecho  efectivos 
los bonos que los ga ran tizab an  y donde existen  los li
bros talonarios.

3.a Las expresadas carpetas se p resen tarán  por d u p li
cado, firm adas por los im ponentes, apoderados ó cesio
narios que hayan  de verificar el cobro. U na de ellas y 
los resguardos se devolverán á los in teresados después 
de consignar el núm ero correlativo  de orden que le cor
responda. La otra, señalada con igual núm ero, quedará  
en estas oficinas como com probante de la  que se devuel
ve y dem ás fines que convengan.

4.a No se adm itirán  á cada interesado m ás de cinco 
carpetas, á no ser que el que las presen te  sea el dueño 
de los depósitos ó tenga  endosados los resguardos para  
p e rc ib ir su im porte.

5.a Las carpetas que no estén debidam ente extendidas 
se devolverán para  su rectificación.

6.a Hecho el señalam iento  de nuevos resguardos en 
la  form a an terio rm en te  p rescrita  , esta Dirección gene
ral, m ediante anuncios en los periódicos oficiales, convo
cará al cobro, siguiendo el núm ero corre lativo  de orden.

Señalam iento de depósitos necesarios no liberados an te
riores al decreto del Gobierno P rovisional de 15 de D i

ciembre de 1868 y constituidos en esta Caja.
7.a Con arreglo  á la referida disposición de S. A., 

todos los depósitos necesarios no liberados que por no 
exceder de 700 escudos se h a llan  com prendidos en am or
tización dejan de devengar in tereses desde 1.° de E nero 
ú ltim o, toda vez que tam poco los rinden  los bonos am or
tizados que respondían de su reem bolso, y que ya.se en 
cu en tran  en idénticas condiciones que los dem ás depó
sitos forzosos, consignados después del decreto de 15 de 
D iciem bre de 1868 y á que se refiere el a rt. 4.° del 
m ism o.

8.a P ara  la devolución ó canje por efectos públicos 
de los depósitos necesarios no liberados dé1 que tra ta  la 
p revención an te rio r es requ isito  indispensable que p re 
ceda el m andam iento  de la A utoridad á cuya disposición 
se encuen tren  , y que se exhiban en las oficinas donde 
h ub ieren  sido im puestos los resguardos expedidos á su 
ingreso.

9.a A un euando m edie orden de liberación ó canje, no 
se adm itirán  al señalam iento  , por ah o ra , m ás que los 
depósitos que no excedan de 400 escudos h asta  tan to  
que la m archa  regu lar de las operaciones perm ita  con
vocar á los de m ayor cantidad.

10. Con arreglo á la orden del Poder E jecu tivo  fe
cha  14 de Junio  de 1869, form an parte  in teg ran te  del ca
p ita l en los depósitos necesarios los in tereses vencidos 
h as ta  30 del propio mes, y por consiguiente aquellos que 
acum ulados d ichos in tereses excedan de esta can ti
dad no deben considerarse com prendidos en este lla 
m am iento.

11. A unque las im posiciones am ortizadas de la Cen
tra l no se hagan  efectivas en su dia por falta  de presen
tación de los in teresados ó cu a lqu iera  otro m oti.vo, su 
im porte se conservará ín tegro  en Caja para  en tregarlo  
en el m om ento que se cum plan todas las form alidades al 
efecto indispensables.

12. L lenados que sean los requ isito s que expresa, la 
p revención 8.a, el Negociado de m etálico de esta Caja 
c e n t r a l , en lo tocante á los depósitos necesarios im pues
tos en la m ism a , ha rá  á los interesados que exh iban  los 
resguardos un señalam iento  especial por dias, estam pan
do las anotaciones oportunas al dorso de aquellos.

13. A fin de ev ita r equivocaciones y que el actual se
ñ a lam ien to  no exceda del lím ite de 400 escudos, la fija
ción del dia tendrá  lu g a r, si procediere , en tregando  a n 
tic ipadam ente  los resguardos en el Negociado de m etálico 
á cam bio de un recibo in terino  , que se in u tilizará  cu an 
do aquel se devuelva.

44. Los interesados que no concurran  al cobro en la 
fecha que se les m arq u e , ó cuando se les convoque por 
los periódicos oficiales según los casos, perderán  tu rno  y 
se su je ta rán  á nuevo señalam iento .
Señalam iento de depósitos necesarios no liberados cons
tituidos en las sucursales y an teriores al decreto de \ 5 da 

Diciembre de 1868.
.15. Las A dm inistraciones económ icas de las p rov in 

c ias, teniendo presente lo dispuesto  en las an terio res 
prevenciones 7.a, 8.a, 9.a y 40, p racticarán , m ediante pedi
do de los in te resados, las liquidaciones oportunas con 
arreglo  á instrucción , y rem itirán  á este centro d irec 
tivo los pedidos, libram ientos, facturas y órdenes de libe
ración correspondiente.

16. A los resguardos denlos depósitos y á los lib ra 
m ientos de que trata la regla anterior se les pondrá por

las A dm inistraciones igual núm ero  correlativo de orden 
en el ángulo superior de la izquierda.

17. É stas obligaciones sólo se sa tisfarán  ó converti
rán  en la C entral á los dueños, cesionarios ó apoderados 
que, presentando el resguardo del d e p ó sito , acrediten 
convenientem ente su  personalidad, siendo tam bién  apli
cable á estas imposiciones lo dispuesto en la preven
ción 41.

18. C uantiosos in teresados presen ten  dichos re sg u ar
dos en las oficinas de esta Caja gen era l, las m ism as, en 
v ista del respectivo ex ped ien te , fijarán d ia para  las ope
raciones.

19..  ̂ Los Jefes de las A dm in istraciones económ icas se 
serv irán  disponer la inm ediata  inserción de este an u n 
cio en los Boletines oficiales do las respectivas p rov in
cias.

Madrid 20 de A bril de 4870.=^E1 D irector general, 
Camilo L abrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 23 del a c tu a l, desde las diez de la  m añ an a  á las 
dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entra l el cupón 
vencido en 30 de Jun io  ú ltim o, cuyas carpetas se hallen  
señal ¿idas con los núm eros 3.310 al 3.322.

Madrid 21 de A bril de 1870 .=E 1 Tesorero  C entral. 
Inocente Ortiz y Casado.

E l d ia 23 del actual, desde las diez de la  m añ an a  á las 
dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre ú ltim o, cuyas 
carpetas se hallen  señaladas con los núm ero s 308 y 309.

Madrid 21 de A bril de 1870.«=E1 T esorero C entral, 
Inocen te  Ortiz y Casado.

Banco de España.
H abiéndose cobrado de la  D irección general de la 

Deuda pública  los in tereses correspondien tes á la s  accio
nes de carre te ras de Marzo y A bril, depositadas en sus 
cajas, se anuncia  al público que desde el dia de m añana  
em pezará á hacerse el pago á los interesados.

M adrid 21 de A bril de 1870.=E 1 Secretario  in terino , 
Teodoro Rubio.

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas de ten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  e n  20 de A b ril 

de 4870.

Números. NOMBRES. ■Destinos.

545 A ntonio  M illá.................... Barcelona.
E strem era .
Valm aseda.
P lasencia.
Badajoz.
Caramanchel.
Cavite.

546 B enito  S a lc e d o ... ...................
-547 Cárlos N egrete ............................
548
549
550

Cecilia de V e ra ................ ...........
Casilda R obles.............................
E ugenio U rb in a ........... ................

551 E n riq u e  C roquer.........................
552
553

E ugenio C aste llan o ....................
E duardo  B aeza............................

Badajoz. 
Segovia. 
Guadal ajara. 
Badajoz. 
Manila.

554
555
556

E u staq u io  R o b les .......................
F rancisco  F e rn a n d ez ..............
F e rnando  del R io .............. .........

557 Ju lián  B a llestero ....................... .. A rganda.
V alencia.558 Ju liana  S á n c h e z .......................

559 Juan  C asaygualdo ........... .. Reus.
560 Juan  F e l iú ..................................... B uenos-Aires. 

Tala vera.561 Leonardo M a r t in . . ............... ..
562
563

Marqués de C a sa -R e in o s .. . . .  
N icolás A n g u ian o .......................

Sevilla.
Málaga.
A studillo.564 Pau la  G onzález ............................

565 Rem igio de la V e g a . ................ L lanes.
566 Sinforiano H u e r ta ...................... San tander
567 Teodoro R a m o s ..................... .. N avalvillar.
568 U rejola C o rtés .............................. Pam plona.

Cieza.569 V irtudes F e rn a n d ez ...................

M adrid 24 de A bril de 4870 .=E 1 In specto r Jefe, Juan  
M oratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de p rim era  in stan c ia  

de esta v illa  de P a stra n a  y su partido  &c.
Por este m i p rim ero  y ú ltim o  edicto y térm ino  de 

nueve dias, á con tar desde el sigu ien te  al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y emplazo á D. R i
cardo L acasargue, avecindado en la c iudad de Cádiz y su 
calle de M urguía, para que den tro  de dicho térm ino  se 
presente en este Juzgado por medio de P ro cu rad o r con 
poder bastan te  á co n testar á la  dem anda que con tra  el 
m ism o tiene p resen tada  Doña N icolasa García Pascual, 
v iuda de D. M elchor Solera, y vecina  de Illana, sobre 
re iv ind icación  de varias fincas que enajenó el Solera; en 
la in te ligencia  de que pasado que sea dicho térm ino  sin 
realizarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar, se con
tin u ará  el expediente en su rebeldía y en tenderán  las ac
tuaciones con los estrados de este Juzgado.

Dado en P a s tra n a  á 41 de A bril de 1870 .= T orib io  de 
la M a ta .= P o r m andado de S. S., F é lix  G arralon. X —765

P or el p resente y en v irtu d  de prov idencia  del señor 
D. Manuel Cortés, M agistrado de A udiencia de fuera  de Ma
drid y Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del Centro de 
esta capital, refrendada por el E scribano  D. S inforiano Vi
cente R evilla, se cita, llam a y em plaza por segunda y ú l
tim a vez á todos los que se crean con derecho á h eredar 
los bienes de D. R icardo Gómez Acebo y  Torre, n a tu ra l 
de esta ..capital, que falleció in testado  en 25 de Jun io  del 
año últim o, para  que en el térm ino  de 20 dias, á con tar 
desde su inserción  en los periódicos oficiales, com parez
can en este Juzgado por m edio de P ro curador en form a 
á usar del que se crean asistidos; bajo apercib im iento  
que en otro caso les p a rará  el perju icio  que haya  lugar, 
habiéndose presentado h as ta  ah o ra  los hijos de aquel 
D. R icardo y D. Tom ás Gómez Acebo y R etortillo .

M adrid 21 de A bril de 1870.=E1 E scribano , Sinforia
no V. R evilla. X —76.6

E n  v irtu d  de p ro v idencia  del Sr. D. P ascual Yagüe, 
Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de Palacio de esta 
capital, re frendada del actuario  D. Dom ingo Vázquez y 
Mon, dictada-en los autos de ab in testato  de Doña F ra n 
cisca A m atria  y D. Juan  B autista  B eratarrechea, se c ita  
y llam a á las personas que se crean con derecho á los b ie
nes dejados al fallecim iento de dichos señores para  que se 
presenten  en este Juzgado y E sc rib an ía  referida en el té r
m ino de 30 dias á deducir el d e recha  de que se crean 
asistidos; debiendo ad v ertir  que se ha  presentado como 
tal heredera  Doña María del P ila r  B eratarrechea, h ija  y 
herm ana  respectivam ente  de la Doña F rancisca  y el Don 
Juan  B au tista  B eratarrechea, y por quien se prom ueven 
estas diligencias.

Madrid 12 de A bril de 4870.=E1 actuario , Domingo 
Vázquez y Mon. X — 767

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Abogado de los T ri
bunales de la nación, Juez de paz de esta  capital y re 
gente de la jurisd icción  o rd in aria  por la vacan te  en que 
se h a lla  &c.

Hago saber que habiendo sido declarado en concurso 
necesario por providencia de 31 de E nero  ú ltim o Don 
Eusebio Ponton  y "Flor, vecino y del com ercio que ha  
sido de esta capital; siguiendo el ju ic io  la, tram itación  
de la ley, he acordado por auto  de 8 del corriente, en tre  
otros particu lares, llam ar á los acreedores del concursa
do á fin de que dentro  de 20 dias, á co n ta r desde que 
este edicto se inserte  en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan ̂ en este T rib u n a l con los títu lo s justificativos de 
sus créditos á deducir la  acción que les competa; parán  
doles en otro caso el perju icio  consiguiente.

Y para  la debida notoriedad se expide el presente.
Dado en la  ciudad de S an tander á 1.° de A bril 

de 4870.=M anuel de Cospedal y M u ñ o z .= P o r m andado 
de S. S . , Ignacio Perez. X —768

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  20 de A b ril  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

C ontinuando la sesión á las diez m énos cuarto , se 
entró  en el debate sobre la totalidad  del proyecto de au 
torización para p lan tear las leyes p resentadas por el Mi
nisterio  de Gracia y Justicia; y usando de la palabra  en 
contra, dijo

El Sr. t o r o  Y m o y a : Sres. D iputados, com pleja y 
difícil es la cuestión que se d eb ate , puesto que se tra ta  
de problem as que envuelven toda nuestra  legislación, y 
es indispensable tener en cuen ta  lo que en otros países 
se h a lla  establecido para poder deducir de la com para
ción lo que m ás conviene á nuestro  país; siendo preciso 
para  esto ver el modo m ejor de m arch ar en este debate 
á fin ele que podamos entendernos. Yo creo que, cuanto  
m ás árduo  es un asunto, lo m ejor es acud ir al m edio 
m ás sencillo de tra ta rlo  para que haya toda la claridad 
que es de desear; y este es el m étodo que me propongo 
seguir.

E n tre  todos los proyectos que com prende el dictám en,

el que descuella  es el de la  secularización del m atrim o 
nio , que no es c iertam ente  una innovación española, s i
no m ás bien ex tran je ra ; y por consiguiente hay que 
m ira r cómo y de dónde v ie n e , y qué es en s í , para ver 
si puede aclim atarse  en E sp añ a : hay, pu es, que exam i
n a r en ese p royecto , p rim eram ente  la form a y después 
el fondo. Pero an te  todo debo declarar que la proceden
cia de la unión liberal no está  del todo acorde acerca de 
este p u n to , pues hay algunos que aceptan la autoriza 
cion incondicionalm ente ; otros con condición, y algunos 
que no están conform es con e lla , si bien todos convienen 
en que debe cum plirse la Constitución del Estado. Bajo 
este punto de v ista  y o  me encuen tro  con cierto  desahogo 
para hab lar por m i c u en ta , si bien me hallo al m ism o 
tiem po com prim ido por la falta de autoridad.

¿Cóm o ha  venido este proyecto , y qué trám ites ha  
llevado? Sabido e s , señores, que v inieron ocho proyec
tos en uno. Cuando esto tuvo lu g a r , los que com ponía
mos la comisión de legislación creíam os que á ella de
bían haber ido esos proyectos; pero la Cám ara acordó 
o tra  cosa, y se nom bró una comisión especial que creyó 
procedía la autorización  en cinco p royectos, pero que 
debia seguirse el m étodo ord inario  en los tres restantes. 
Mucho partido  podría sacarse de esta divergencia entre 
la  com isión y el G obierno; m as sea de esto lo que qu ie 
ra  , el hecho es que la  autorización se redujo á cinco 
proyectos.

Ya el Sr. González M arró n , mi a m ig o , tra tó  de la 
autorización del modo m ás elocuente ; y aun  cuando la  
razón está de n u estra  parte  y sus a rgum entos no fue
ron contestados , la  cuestión quedó resuelta  por la  vo ta
ción m uda de la  C ám ara , y nada puede decirse sobre 
ello , aunque  yo me voy á p e rm itir  hacer una reflexión.

E n  el preám bulo  del dictám en se sien ta  la teoría  de 
que cuando una  ley es grave debe d iscu tirse  por a u to ri
zación ; y yo qu isiera  se m editase sobre e s to , porque si 
esa doctrina  prevaleciera no h ab ria  sistem a parlam en
tario  posible.

Al tra ta rse  esta  cuestión es indispensable tener en 
cuen ta  el estado en que se encuen tra  el p a ís , y cuál es 
el pun to  de p a rtid a  de la  revolución de Setiem bre. E l 
país necesita  consolidarse , y la obra de la revolución no 
puede llevarse á cabo si no se hace el coronam iento del 
edificio , procurando  al m ism o tiem po dar las leyes o r
gánicas y resolver la  cuestión  económ ica; porque si esta  
se deja en pié, los pueblos no pueden m énos de m irarlo  
todo con la  m ayor ind iferenc ia ; y es lastim oso que, te 
n iendo esas g randes cuestiones que tratar, perdam os el 
tiem po en otros asun tos que no son de modo alguno tan  
u rg en tes  sin  te rm in ar nada que sea de im portancia. 
E stam os inundados de proyectos de ley, unos puestos á 
d iscusión , o tros abandonados, para  cuya discusión ne
cesitaríam os dos años, y así no es posible seguir.

Se supone que es u rgen tísim o el proyecto del m a tr i
m onio c iv i l , y sin  em bargo se presentó en Diciem bre 
sin  que se haya dado dictám en hasta  el m es de Marzo; y 
bueno es recordar en qué ocasión se presentó . O currió  
aquí un incidente  gravísim o con m otivo de haberse em i
tido la  opinión de la ñ o  enseñanza en las E scuelas de re 
ligión a lguna  p o sitiva , doc trina  singu larísim a que lleva 
en sí u n a  especie de indiv idualism o que no quiero  califi
car; y después de esto se trae ese dictám en que tan to  
encarna  en las doctrinas religiosas, y  el án im o no puede 
m énos de con trista rse  al ver esto.

H ay tam bién  que ten e r presente la c ircunstanc ia  de 
que se da á esa ley el carácter de p rov isional, cuando 
en realidad  no puede haber leyes que sean provisionales, 
puesto que deben tener en tero  cum plim iento  desde el 
m om ento que se publican  y p ro d u c ir los efectos que 
debe ten er toda ley, y  nadie desconoce que después que 
se hayan  celebrado m atrim on ios c iviles y haya  habido 
h ijos y sucesiones no es fácil rem ediar lo hecho. Toda 
ley, por lo ta n to , no puede m énos de tener un  carácter 
p e rm a n en te , por m ás que haya de derogarse al cabo de 
m ás ó m énos tiem po, si así se ju zg a  necesario.

E xam inados esos proyectos en la  forma, es indudable  
que no están  dentro  de la  esfera co n stituyen te , y que por 
■esta razón no era  la  ocasión oportuna de ocuparnos de 
e llo s , y sí de las leyes y reform as que ántes he in d i
cado.

Vamos ah o ra  á exam inarlos en su fondo , y  desde 
luego observarem os que se han  unido proyectos que, aun 
cuando todos tengan relación con el derecho privado, 
están  en d istin tas esferas y debían seguir diferente s is 
tem a de discusión.

A unque principalm ente  voy á ocuparm e del proyec
to re la tivo  á la secularización del m atrim onio  , voy sin 
em bargo á exponer a lgunas ligerísim as observaciones 
sobre todos los demás.

Yo no com bato el re feren te  á la reincorporación de 
los oficios enajenados; pero se tra ta  de un a  expropiación, 
y según el precepto constituc ional esta  no puede ve ri
ficarse sin que preceda la indem nización que el p royec
to deja á la v e n tu ra ,  no cum pliéndose en este punto  
por lo tan to  con la C onstitución del Estado.

Por lo que hace al proyecto que determ ina  los efectos 
d é la  in te rd icc ión  c iv il, no tengo m ás que aplaudirlo , 
porque viene á satisfacer una  necesidad que se notaba 
en esta p a rte , haciendo desaparecer por completo ciertos 
v icios'que no debían subsis tir.

 ̂E l proyecto que suprim e la pena de argo lla  no puedo 
m énos de aceptarle, pues se tra ta  de u n a  pena que, donde 
qu iera  que la h u b iera  visto  abolida, allí h ab ria  estado 
m i voto.

Nada tengo que decir sobre el en que se dictan  re 
glas para la  gracia  de indulto .

Hay otros tres proyectos que v ienen á satisfacer tam 
bién u n a  _ n eces id ad , y son: los de la casación crim inal, 
procedim iento para llegar á e lla , y m odificaciones en la 
casación civil. E l de la eásacion crim in al es el m ás g ra 
ve y merece detenida d iscusión , siendo m uy del caso 
exam inar si responde al principio ju ríd ico  de la p ron ta  y 
g ra tu ita  justic ia , c ircunstanc ia  que yo creo no concurre  
en el proyecto, puesto que da m ucha facilidad para que 
se a la rguen  los trá m ite s , dando lu g ar á que la  ju s tic ia  
sea m ás cara.

E n  cuanto  á  la casación civil y crim inal, tam bién  está 
el proyecto en contradicción con lo que se proclam a so
bre la  necesidad de descen tra liza r, pues el haber de en
tablarse  esos recursos sólo an te  el T rib u n a l Suprem o 
tiende á lo con trario  de ese principio.

He recorrido  brevem ente cada uno de los proyectos 
que vienen como envolviendo el de la secularización del 
m atrim o n io ; y voy ya al punto  cu lm inan te  del debate, 
al que preocupa con m ás fuerza el ánim o de todos los 
Sres. Diputados, para  ver si se resuelve de m anera  que 
no tra iga  pertu rbaciones al país.

La fam ilia es la  base de la sociedad, y  t ra ta r  de ella 
es t ra ta r  de lo m ás grave que puede ocupar la atención 
de los legisladores y los Gobiernos. E l m atrim onio, que 
es la identificación de dos personas de d istin to  sexo , es 
la base de la fam ilia ; y si cualqu iera  disposición re la ti
va á su  organism o ex terio r es m uy se ria , por m ás que 
sea tran s ito ria  y puéda enm endarse, c a lcu lad , señores, 
h asta  qué pun to  es grave todo lo que se refiera al m undo 
in te rio r, todo lo que afecte al in te rio r de la fam ilia. E n  
efecto, cualqu ier m al paso en este cam ino puede o rig inar 
trascendenta les consecuencias para la sociedad , pues en 
el hogar dom éstico se form an los buenos hijos, y  luego 
los buenos c iudadanos y los hom bres públicos.

A hora bien: la fam ilia  española , que h asta  ahora  h a  
seguido cierto ru m b o , se pretende que cam bie por com
pleto , y que necesariam ente los que quieran con traer m a
trim onio  hayan  de verificarlo ante el Juez local. Y esto 
se establece porque se dice que no puede cum plirse el 
precepto constitucional de la libertad  de cultos sin que 
se secularice el m atrim onio . Pues si yo dem uestro que 
para  conseguir el objeto que se pretende hay otro siste
m a que arm oniza  el cum plim iento de la C onstitución 
con la ju s ta  libertad  de los co n tray en tes , hab ré  indicado 
la m anera  de resolver la  cuestión del modo m ás acep
table. *

Veamos el origen y  la natu raleza del m atrim onio  ci
vil para conocer si es ó no fundada la preocupación que 
hay  en la sociedad católica española h ácia  esa in s ti
tución.

E l m atrim on io  civil en los tiem pos m odernos nació 
á im pulso de los erróneos princip ios religiosos y las 
ideas ex trav iadas d ifundidas principalm ente  en F ran c ia  
á fines del pasado siglo, cuando se^ quiso como cortar 
toda in te ligencia  en tre  el cielo y la tie rra . Si los cató li
cos y los que profesan una  religión positiva están  con tra  
esa in s t itu c ió n , en su origen perniciosa , es porque pug
na  con sus creencias; y bajo este p un to  de v is ta  es como 
debem os exam inar y resolver la cuestión ; como legisla
dores , y no como teólogos n i filósofos.

E n  cuanto á su na tu ra leza, los que defienden el m a 
trim o n io  civil lo hacen partiendo de la teo ría  de que es 
un co n tra to ; y así se ha  considerado du ran te  m ucho 
tiem po. Pero ¿cóm o ha  de juzgarse de ese modo un  acto 
tan  so lem ne? A quí se confunde la causa con el efecto; el 
m atrim onio  no es m a s q u e  u n a  íuncion n a tu r a l , una 
función in s tin tiv a , y lo más que hay en él es un cuasi 
co n tra to , pero no un contrato verdadero.

Tenemos, pues, que ni por su origen, n i por su n a tu 
raleza, es aceptable el m atrim onio  civil en los térm inos 
que se propone.

El legislador no h a  de em peñarse en realizar su ideal 
sin  cuidarse de los obstáculos, sino que debe tener p re
sente el estado del país donde v a á  ap licar sus principios. 
¿Y qué sueederá, señores, desde luego que se plantee 
este proyecto? Que tratándose de un país em inentem en
te católico, católico en la inm ensa m ayoría de sus hab i
tan tes, estos, acostum brados por convicción y por e sp ír i
tu  religioso á celebrar sus m atrim onios siem pre an te  la 
Iglesia, al verse obligados por fuerza á desistir de sus 
creencias es seguro que seguirán  pasándose como hasta  
aquí, sin  hacer caso del m atrim onio  civil. ¿Y qué re su l

tará , un a  vez prom ulgada esta ley? Que el concubinato  
se habrá convertido  aquí en m atrim onio legítim o y el 
m atrim onio  legítim o en concubinato, y q u e &á la vuelta  
de algunos años hab rán  nacido cu España una m u ltitu d  
de hijos cuya m ayor parte se repu tarán  ilegítim os.

Pero se d irá : « ¿Qué hacem os? Si no se adm ite la se- 
culurizacion del m atrim onio, no se puede llevar á efecto 
el precepto constitucional.»  E sto  no es exacto; pues se 
puede adoptar cualqu iera  otro sistem a de los seguidos en 
otros países, todos los cuales son m ás liberales que el que 
nos presenta la com isión. T res son esos sistem as, y para 
mí cualquiera  es preferible al que d iscutim os.

Hay el sistem a aloman , que perm ite á cada un») de 
los que hayan de contraer m atrim onio  que lo verifique 
conform e á su r ito ; y si los con trayen tes son de d istin to  
rito , y uno de ellos es, por ejemplo , católico, puede h a 
cerse lo que se hace en A u s tria : que el m atrim onio  se 
celebra an te  el eclesiástico ca tó lico , con facultad de a s is
t ir  á la cerem onia el m in istro  del otro culto. Este sis
tem a es m ás liberal que el del proyecto , que tiran iza  lo 
más sagrado que hay , la conciencia de los contrayentes.

Otro sistem a que igualm ente pudiera adm itirse  es el 
po rtu g u és , consignado en el Código civil de este país, 
con quien tan tos lazos nos u n en , en 1867; allí se p re 
viene que el católico haya  de verificar el m atrim onio  
según la Ig lesia , y el no católico c iv ilm en te; y al por
tugués que se halle  en este caso se le deja la m ism a li
bertad. Pero m ás lógico , si aquí fuera p o sib le , que no lo 
es, seria el sistem a de los E stados-U nidos, donde el m a 
trim onio  está considerado como un con tra to , y como tal 
se celebra ante un Escribano.

El tercer sistem a de los principales que voy ind ican 
do es el seguido en Ing laterra  y a lgún  otro país. A llí los 
con trayen tes son absolu tam ente  libres, y pueden pedir á 
las In tendencias despacho para casarse por el sistem a 
que m ejor les parezca y en la capilla del culto  que m ás 
sea de su ag rad o , sin  perjuicio de dar cuenta luego del 
m atrim onio  al reg is tro  civil para ser in sc rito  en el que 
lleva el Estado.

Yo creo, si se me pregun ta  qué sistem a debe elegirse, 
que lo conveniente es dejar libertad  com pleta para  que 
cada uno celebre el m atrim onio  según m ejor le parezca, 
sea an te  el Juez laical ó an te  la Ig les ia , y no tira n iza r á 
los hab itan tes de una  nación católica en tales térm inos 
que causa fatiga considerar las perturbaciones y los d is
gustos en el seno de la fam ilia  á que dará lu g ar el pro
yecto que nos ocupa.

No puedo conclu ir sin  hacer a lgunas observaciones 
r e s p e c t a r l a  im posibilidad de que se practique el m a tri
m onio civil. E n  p rim er lu g a r , án tes de ponerle en eje
cución es preciso su p rim ir el capítulo del Código penal 
que castiga  á los que contraen  m atrim onios ilegítim os. 
Y voy á poner un ejem plo en la práctica. E n  este pro
yecto se perm ite  á los sacerdotes que ab juren  de su re li
gión que puedan casarse. Yo no d iré á cu án ta  in m o ra li
dad puede dar lu g ar este perm iso; pero m edítenlo  b ien  
los Sres. D iputados.

Se celebra el m atrim onio  de un sacerdote que h a  de- 
j ado la religión católica. ¿En qué situación se pone á los 
T ribunales que con arreg lo  al Código tien en  que cas ti
garle  ? E s m á s : por este proyecto los casos de consan-* 
gu in idad  no pasan de herm anos y so b rin o s ; y  sin em 
bargo tam bién por el Código se im pone pena á los que 
contraen  m atrim onio  en otroa grados de parentesco sin  
la correspondiente dispensa.

Otro inco n v en ien te 'e s el de las sucesiones. E stas se 
h a llan  calcadas en E spaña en preceptos de la relig ión  
católica, y á c ie rta  clase de h ijos no les está  perm itido 
suceder, como ocurre  con los incestuosos.

T am bién se hab la  en el proyecto de divorcios y  de 
nu lidades, sin decir cómo se h a  de proceder en estos 
asuntos. Aquí m archam os en pos de ciertas preocupacio
nes , y abandonam os lo p r in c ip a l, que es c o n stitu ir el 
país. ¿No seria  m ejor que nos ocupáram os en los p resu 
puestos? Yo creo que s í , así como el qüc procuráram os 
co n stitu irnos cuan to  án tes , y sa lir lo m ás pronto  posi
ble de esta in terin idad .

E l Sr. t o r r e s  m e n a : E l Sr. Toro y M oya, que 
ha  com batido fuertem ente  el d ictám en de la com isión, 
se h a  m ostrado sin em bargo dispuesto á acatar el p re 
cepto constitucional que establece la lib e rtad  de cultos, 
la m ayor ven ta ja  , á m i ju ic io  , de la revolución ; no pu- 
diendo por tan to  convenir con S. S. en que sea perder el 
tiem po el d esarro llar y aplicar ese principio.

R ealizada la  revolución po lítica , es indispensable ha- 
cer reform as en el orden juríd ico  , y deben hacerse in s
pirándose en los dos grandes sen tim ien tos que sobresa
len en la revo lución : la libertad  y la igualdad.

H echas estas co n sideraciones, voy á ocuparm e de los 
diversos proyectos que com prende la autorización.

Las prácticas referentes al m atrim o n io , que en un  
princip io  fueron actos de co n c ien c ia , v in ieron  á con
v ertirse  en leyes del E stado desde que este hizo suyas 
estas m ism as prácticas. D urante la dom inación rom ana  
el m atrim onio  revistió  carácter c iv il; pero destru idó  
aquel im perio  , la nave de San Pedro , al co nstitu irse  en 
nueva v ida, modificó la legislación m atrim on ial y le im 
prim ió esencialm ente su carácter. Las nacionalidades 
posteriorm ente constitu idas Jo fueron bajo la tu te la  de la 
Ig le s ia , y el m atrim onio  civil llegó á desaparecer bajo el 
m atrim onio  sacram ental. A m bas po testades, la  civil y 
la eclesiástica , vivieron por m u ch o ’tiem po en una espe
cie de a lianza tác ita ; pero el E stado , al consen tir en 
esta concordia , no- pudo abdicar su derecho. La n ecesi
dad de re iv ind icar este se hizo sen tir  en E uropa  de re 
su ltas de la reform a pro testan te  ; y aunque m ás len ta 
m ente , penetró tam bién en E sp añ a , y desde el m om ento 
en que se h a  sancionado la libertad  de cultos no es po
sible detener por m ás tiem po esas reform as.

E xam inado ligeram ente este p ro y ecto , paso á ocu
parm e del referente á los recursos de casación. Es cierto  
que esta palabra es m uy an tig u a  en el lenguaje ju ríd ico ; 
pero no lo es m énos que hab ia  llegado á olvidarse, h asta  
el punto  de que, cuando se restablecieron esos recursos, 
fué ya con el nom bre de recursos de nulidad.

Por el decreto de 9 de O ctubre de 1812 se tra tó  de 
desenvolver las bases de estos recursos , que corrieron la 
m ism a suerte  que las dem ás reform as ju ríd icas con la - 
reacción de 1814. E n  1823 ocurrió  otro tan to  y sobre
venida la restauración  liberal en 1834, se pensó tam bién  
en restab lecer esta re form a, que al poner en v igor la 
C onstitución de 1812 en 1836 fué tam bién  im plíc ita 
m ente restablecida.

Pero estos recursos no h ab ian  llegado á la a ltu ra  c ien 
tífica que han tenido después; y cuando en 1854 se form ó 
la ley de E nju ic iam ien to  c iv i l , los reg is tros de nu lidad  
pasaron á ella m uy m ejo rad o s, recib iendo el nom bre de 
reg istros de casación.

P lan teada la ley de E nju ic iam ien to  civil y tra s c u r
ridos algunos añ o s, se han notado en ella varios defec
tos, sobre todo en los recursos de casación, y estos de
fectos y la aglom eración de recursos por causa de ellos 
fueron tales años atrás, que hubo necesidad de encom en
dar su  resolución á dos Secciones de la Sala prim era. E sta  
re fo rm a , que com enzaba d ividiendo la continencia de la 
cau sa, trajo  grandes m ales , porque á pesar de la  rela
ción ín tim a  de ám bas Secciones la ju risp ru d en c ia  se 
fraccionó y llegó h asta  el caso de ser contradictoria .

Tal era la situación de estos registros, y hé aquí por 
qué la cuestión no podia m énos de tra ta rse  al hacer una 
reform a ju ríd ica  al par que la política.

P u esta  ya la m ano en este punto  de las reform as ju 
rídicas, no era p ruden te  dejar en le tra  m uerta  la eues- 
tion de la casación crim inal. Ni la C onstitución de 1812, 
ni la ley de 9 de Octubre del m ismo año que la aclaraba , 
hab ian  hecho diferencia en tre  los asuntos civiles y las 
causas crim inales; pero el ap licar á estas Jos recursos de 
nu lidad  oíreció a lgunas dificultades y dió lugar al de
creto de 1838, que fué, como dije ántes, el que regularizó 
los recursos sin hacerlos extensivos á las.causas crim i
nales, razón por la cual tiene ahora  la m ism a im portan 
cia que el an te rio r este proyecto, que tra ta  de levan tar 
al desdichado delincuente á la m ism a a ltu ra  de derecho 
que tenia el rico litigante, deuda que á m í me parecía de 
honor para la revolución de Setiem bre, que no debia 
consentir para  los in tereses m ateria les un  recurso que se 
negaba á la ho n ra  y á la vida de las personas.

C onsecuencia de todo esto son las re lorm as en el p ro
cedim iento crim inal; y no es necesario que yo me es
fuerce m ucho en encarecer la im portancia  que tienen 
estas reform as, puesto que, como digo, esas re lo rm as son 
secuela indispensable de los otros im portan tísim os pro
yectos.

Llego al ú ltim o de los proyectos que parece a p rim e
ra  v ista  que no guarda relación con lo s ‘demás, y yo creo 
sin  em bargo que la gracia de indu lto  debe ser como el 
com plem ento de todas las in stanc ias , y que tiene por lo 
m ism o ín tim a  relación con los otros. Y como creo que 
esto era lo im portante , no me he de ocupar de los otros 
tres proyectos, que cada uno de ellos tiene un  a rticu lo  
especial, y me siento por no m olestar m ás á la Cámara.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende 
e s ta  discusión.

Orden del dia para  m añana: Discusión del proyecto 
de ley electoral.

Idem  de organización m unicipal y provincial.
Idem  del de empleados públicos.
Idem  sobre la Constitución de Puerto-R ico .
Idem  del d ictám en y votos particulares sobre la 

proposición re la tiv a  al nom bram iento y separación de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas. >

Idem  del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las Antillas. • , j  i j

Idem  suprim iendo el derecho dilerencial de bandera
en las provincias de U ltram ar.  ̂ ^

Idem  del d ictám en sobre autorización al Gobierno 
para p lan tear como leyes provisionales los proyectos p re
sentados por el Sr. M inistro de G racia y Justicia.

Idem  sobre el proyecto de ley para que en los rep ar
tim ien tos de la contribución de inm uebles se rebaje á  los 
con trib u y en tes  la cuota que hayan satisfecho  de m ás en 
el p resen te  ejercicio.

Idem  fiobre disolución y liquidación del Banco de Va- 
lladolid .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las doce y  media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de A b ril  
de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bierta  la sesión á las tres y c u a rto , y leida el acta  
de la an terio r por el Sr. Secretario  Sánchez R u an o  , fué 
aprobada. ’

El Sr M a r t o s  : Deseo que conste m i voto confor
me con el de la m inoría  en la votación que recayó so
bre la enm ienda del Sr. O ria; y aprovecho esta ocasión 
para declarar que rni voto y el de algunos de m is am igos 
en ese sen tido , asi como el que vamos á dar cuando  se 
tra te  del a r t 42 , no significa que seamos partidarios de 
la com patibilidad absolu ta , sino que unos la creen con
veniente en c ie rta  m ed id a , y otros ven en el artícu lo  
u na violación de uno de los artículos de la lev funda
m ental. J

 ̂ E l Sr. r u b i o  (D. Federico): No habiendo podido asis
tir  a las sesiones de estos dias por haber estado enferm o 
ruego á la m esa se sirva  aco rdar que conste mi voto con
forme con la m in o ría  en las re la tiv as á las leyes de q u in - 
t a s y  orden público, y con la m ayoría  en la que se refie
re á la  enm ienda del Sr. Oria. Y ya que se h a  explicado 
este voto a nom bre de una fracción de esta Cám ara, debo 
yo hacerlo  tam bién respecto á la  m inoría  republicana, di
ciendo que no es que queram os que no vengan los em
pleados al vo tar la in co m p a tib ilid ad , pues estos tienen  
el medio de dejar sus destinos del m ism o modo que nos
otros dejam os nuestras casas y nuestros in te reses para  
ven ir aquí; y adem ás creem os debe tenerse presen te  que 
hay  deberes m orales y políticos que no se llenan c u m 
plidam ente adoptando la com patibilidad.

E l Sr. c a r r a SC o n : Debo hacer presente á la  m esa 
que habiendo tomado parte  en la votación re la tiv a  á la  
enm ienda del Sr. Oria no ¿parece mi n o m b re , y  deseo 
que conste en tre  los de la m in o r ía , que es con la  que 
voté.

E l Sr. BLAW C : Deseo que conste m i voto conform e 
con el de la m ayoría en lo que se refiere á la enm ienda 
del Sr. Oria, y en la m inoría  en los proyectos de orden 
público  y q u in ta  de 40.000 hom bres.

Los Sres. F igueras, Chao y Pico Dom ínguez p id ieron  
constase su voto conform e con la m ayoría  en lo referen
te á la enm ienda del Sr. Oria, y con la m inoría  los se
ñores Becerra, Rojo A rias, Fernandez de las Cuevas, 
González (D. Venancio), C arratalá , Macías Acosta, M on- 
tejo, Moya, Sagasta (D. Francisco), De Pedro, Rom ero 
Girón, Rodríguez (D. Gabriel), Jim eno A gius y Pad ial.

Se recibieron con agrado, y pasaron á la Biblioteca, 
dos ejem plares de la R evista  eléctrica por los campos de 
la.política, que rem itía  su au to r D. Matías R odríguez 
Sabino.

Se leyó el dictám en de la  com isión re la tivo  á la  pro
posición del Sr. N avarro y R odrigo proponiendo una  
pensión para  los huérfanos de D. Gonzalo Castañon, ase
sinado en Cayo H ueso ; anunciándose que se im prim iría , 
rep artir ía  y seña laría  d ia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictám en re la
tivo á rebajar á los con tribuyentes en el presupuesto 
próxim o lo que hayan  satisfecho de m ás en el actual.

Leido dicho dictám en, y no habiendo n ingún señor 
D iputado que p idiera la palabra en contra de la to ta lidad, 
se procedió á la deliberación por a r tíc u lo s , quedando 
aprobados los dos de que constaba el dictám en sin deba
te  a lg u n o , anunciándose que pasaría  á la com isión de 
corrección de estilo.

Acto continuo se leyó el d ictám en re la tivo  á la li
quidación del Banco de V a llad o lid , quedando aprobados 
los seis a rtícu los de que constaba el proyecto sin d iscu
sión de n in g u n a  clase , y acordándose pasara  á la com i
sión de corrección de estilo.

E ntrándose  en el debate sobre la ley 'electoral, se leyó 
u n a  enm ienda al a rt. 42 del Sr. C ab ello , que fué re ti 
rada.

Al procederse á la  votación del a rt. 42, dijo
E l Sr. M arqués de s a r d o a l : Debo hacer p resen te  

á la  m esa que por una  om isión de im pren ta  se han su 
prim ido las palabras «ó de nom bram iento  de las Cortes,» 
y desearía se leyese el artícu lo  con esa adición.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : A petición de uno de loe se -  
ñores individuos de la com isión se h a  visto el original, 
y en él no se habla  nada de nom bram iento  de las Cor
tes. Por lo tan to  se va á proceder á votar el artícu lo  ta l 
como está.

E l Sr. Marqués de s a is d o a x .: L a comisión, teniendo 
presente la ju risp ru d en c ia  estab lec ida , ha  creído que 
podría  in tro d u c irse  esa modificación sin re tira r  el a r 
tícu lo , y por eso la  he indicado; pero toda vez que el 
Sr. Presiden te  entiende que n o , no insisto  en ello.

Leido el a r tícu lo , y prévia la oportuna p regun ta , 
quedó desechado en votación n o m in a l, pedida por su fi
ciente núm ero  de Sres. D iputados , por 97 votantes que 
d ijeron no  con tra  84 que d ijeron sí en la  form a si
guiente:

Señores que dij’eron no:
' C arra ta lá .—P rim . — Sagasta (D. P ráxedes).—M ontero 

R ios.—M oret.— F iguero la .— B eranger.— López Dom ín
guez.—Serrano Bedoya.—Topete.—Izquierdo.— Peralta .— 
M uñiz.—Dam ato.— M onteverde.—Bañon.—R odríguez P i- 
n illa .—Baeza.—Sagasta (D. Pedro).—Perez Zam ora.—R uiz 
Z orrilla  (D. F rancisco).—Cancio V illa-am il.—Iranzo.— 
F erra tg es.— Fernandez V allin .— López Botas.—A lvarez 
L orenzana.—Ortiz y Casado.— Mon te jo .—Rojo Arias.— ' 
C arrillo .—A lcalá Zam ora (D. Luis).—Moya.—Ruiz Gó
m ez.— González (D. Venancio).—Moreno B enitez.—García 
Briz.—Coll y Moncasi.—R ubio (D. Leandro).— R osell.— 
M artínez .R icart,—Alvarez (D. ü iriio ).—C antero.— Ma- 
drazo.—Gil S a n z —R odríguez (D. Vicente).—Fernandez 
de Córdova.—Becerra Delgado.— Moncasi.— De Blas.— 
H ernández Arbizu. — Soto. — Macías Acosta.— M asa .— 
R odríguez Seoane.—Mata.—B alaguer.—F ranco  Alonso.— 
C hinchilla . — N avarro  y R odrigo.—P u ig .—M achicote.— 
Jo n ta y a .—López de Ayala.—Prie to .—Perez de L asa la .— 
García (D. M anuel Vicente).—Chacón.— M arqués de la 
E speranza.—Salazar y Mazarredo.— M arquina.—B arca.— 
A larcon.—M artínez Perez.—Sánchez B orguella.—R odrí
guez (D. Gabriel).— Diez U lzu rru n .—C ontreras.—C isne- 
ros.—A lvareda.— M erelles.—Silvela (D. M anuel).—Rios 
R osas.— Muñoz de Sepúlveda. — Padial.—O ria.—B ecer
ra  (D. Manuel).—Rom ero G irón.—González O livares.— 
P ere ira .—Fernandez de las Cuevas.— M artos.—C arras- 
con.—Coronel y Ortiz.—Vidal y  V illanueva.—Cánovas 
del Castillo.—M arqués de F igueroa.—Sr. P residen te .

Total, 97.
Señores que dijeron si:
Sánchez R uano.— R ius.— Morales Diaz.— A lonso .— 

Pardo  Bazan.—Diaz Q uintero.— R ivero (D. Francisco).— 
Vázquez C uriel.—Salm erón.—B arrenechea.—Ortiz de Za
ra te .—Jim eno.—Rodríguez Leal.—Guzman y M anrique.— 
Bové.—S an to n ja .—García de Quesada.—Benot.—Godinez 
de Paz. —Gil V írseda.—García (D. Diego).—González A le
gre.—F u en te  A lcázar.—Mendez Vigo.— Marqués de S a r-  
doal.—Montero Telinge. —R iestra. -  R ivero  (D. José Vi
cente,).—Barcia.—De Pedro.— Sancho.—Vado.—Madoz.— 
N ieu lan t.— Bueno (D. Juan  Andrés).— Palón y Coll.—Ja -  
Ion. —Grande.—T u tau .—Ruiz y R uiz.—R ebullida.—P re -  
fum o.—Vázquez, de Puga.—Igual y Cano.—Cascajares.— 
N avarro  y O choteco—Guzm an (Santa M arta).—Moreno 
R o d ríg u ez .—Pí y M argall.—Perez C an ta lap ied ra— A r- 
güelles.— F o n tan a ls .— Chao.— R obert.— S o rn í.— San ta
m aría.—R ubio (D. Federico).— H idalgo.—Carrasco. —Al
varez B orbolla.— Saavedra.— González Marrón. —García 
San M iguel.—A nglada.—C ervera.— Alsina.— García L ó 
pez. —Cabello.—F e rre r y Garcés.—Dieguez A m oeiro.— 
Delgado.—Ochoa (D. C ruz).—U nceta.—V inader.—C om p- 
te .—Soler (D. Juan  Pablo).— Castelar.— F igueras.— Pico 
Dom ínguez.—B lanc.—Moliní.

Total, 84.
Al hacerse la  p regunta de si con arreglo  al a rt. 400 

del reglam ento pasaría el artículo á la com isión para que 
lo redactase de nuevo, dijo

E l Sr. f i g u e r a s : Creo que no procede esa p regun
ta, puesto que habiéndose desechado por la Cám ara todas 
las enm iendas que se ñ a n  presentado proponiendo d iv er
sas com patibilidades, no puede la comisión saber cuál 
es la opinión de la Asam blea para redactar en arm on ía  
con ella el artículo.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Eso no obsta para que el a r
tículo vuelva á la comisión, que podrá redactarlo  en la  
forma que juzgue m ás oportuna, y así procede según  el 
reglam ento. Va, pues, á hacerse la pregunta.

Consultada la C ám ara , acordó que el a rtícu lo  vo lv ie
se á la comisión.

Leido el art. 28, dijo
El Sr. f i g u e r a s  : Yo entiendo q u e , desechado por 

la Cám ara un artícu lo  que puede considerarse como una 
de las bases cardinales sobre que d escán sa la  ley, no pue
de con tinuar su d iscu sió n , pues es preciso saber la opi
nión de la Cám ara respecto á incom patibilidades para 
que el proyecto se desarrolle  arm ónicam ente en todos los 
demás artículos, sin que por esto se pierda tiempo, pues
to que se pueden d iscu tir otros asuntos que hay puestos 
á la órden del dia.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : No hay dificultad a lguna en 
que con tinúe  la  discusión de la  le y , porque los artícu los



. de ella en esta parte son independientes unos de otros, y 
nada tienen que ver con lo que se dice en el art. 12, 
desechado por la Cámara. r

El Sr. DE P E D R o : Y o no puedo menos de hacer 
notar la inconveniencia que hay en seguir discutiendo
este proyecto, una vez desechado el art. l.v.

El Sr. p r e s i d e n t e  •' El juzgar de la conveniencia 
ó inconveniencia de continuar el debate es de com pe
tencia de la mesa. Se va por lo tanto a proceder a la
votación del art. 28. , , .,

Leído nuevamente el articulo, fue aprobado; siéndolo 
del mism o m odo los artículos «9,110, 31 y 32 con la en - 
mienda que indicó el Sr. Gil Virseda de que donde dice 
«noveno» mes, debia decir «décim o.»

Leido el 33, decia lo siguiente :
«Art. 33- Las cédulas talonarias se entregarán á do

m icilio en el trascurso del mes citado en el artículo an
terior, bajo la responsabilidad de los Alcaldes.

»El elector que sin m otivo legal fuere excluido de las 
listas, ó á quien se negare indebidamente la entrega de 
la cédula talonaria , podrá entablar contra el Alcalde la 
acción criminal que le corresponda con arreglo á las dis
posiciones penales de esta ley.»

Se dió lectura de la siguiente enmienda;
«Pedim os á las Cortes que el primer párrafo del ar

tículo 33 de la ley electoral se redacte com o s igu e:
«Las cédulas talonarias se entregarán á dom icilio en 

el trascurso de la tercera semana del décimo mes del año 
económ ico , bajo la responsabilidad del Alcalde.»

»Palacio de las Cortes 2 de Abril de 18/0. =y=F. Díaz 
Q u in tero .=E . Benot.— E. Chao. — J. Pico Domínguez.—  

' B. R ebullida.=José Com pte.=Juan J. H idalgo,.
E l Sr. DIAZ QU IN TERO: Corregida la equivocación 

que habia en el artículo anterior, ya no tiene gran inte
rés esta enmienda: sin embargo, creo que no puede tener 
inconveniente la com isión en aceptaila, puesunavez u l
timadas las listas en la primera quincena bien pueden 
repartirse las cédulas en la tercera semana.

El Sr. Gil» VXRSEDA: La com isión, no obstante en
tender que el artículo tal com o está redactado responde 

' perfectamente al objeto, no tiene dificultad en acceder á 
los deseos del Sr. Diaz Quintero, puesto que la tercera 
semana, en que desea S. S. sé repartan las cédulas, se 
halla comprendida en la segunda quincena^ que designa 
el artículo: puede, pues, aprobarse el artículo con esa 
m odificación.

Hecha Ja pregunta de si se tomaba en consideración 
la enmienda, el acuerdo iué negativo, quedando acto con
tinuo aprobado el art. 33, el 34 y el 35.

Se leyó el art. 36, que decia así:
«Art* 36. Cuando por omisión ó por injusta denega

ción de los Alcaldes no hubiese sido entregada al electo] 
la cédula á que tenia d erech o , ó cuando una vez entre
gada la hubiese perd ido, podrá reclamar del Presidente 
de la mesa, identificando préviamente su persona, la en
trega del segundo talón de que habla el art. 19, debiende 
en este caso votar en el acto con la fórmula «voto coi 
cédula duplicada.»

»La mesa lo hará constar en la lista de votantes.» 
Asim ism o se dió lectura de la siguiente enmienda: 
«Pedimos á las.Cortes que en el art. 36 de la ley elec

toral se diga en el sitio correspondiente :
.^Identificando su persona con el testimonio de dos ve 

e in os , la entrega &c.»
«Palacio de las Cortes °2 de Abril de 187Ü.=Francis 

co Diaz Quintero. P ico Domínguez. Benot.= 
Eduardo Chao.=Juan J. Hidalgo.=--B. Rebullida.=Jos< 
Compte.»

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Y o , al presentar esta en 
m ienda, no he tenido otro objeto que el de explicar e 
m odo de identificar la persona del elector, pues el ar
tículo no lo especifica, y esto no debe quedar á arbitra 
de la mesa. Creo por lo tanto que la com isión no tendr¡ 
inconveniente en admitirla.

El Sr. p u e n t e  A L C A Z A R : La comisión no se halL 
en el caso de aceptar la enm ienda, pues con el art. 5! 
quedan completamente satisfechos los deseos de S. S. 
toda vez que en él se dice que la mesa puede identifica 

‘ la persona del que se presente á votar con dos electores 
El Sr. d i a z  QUINTERO: El caso á que se refiere e 

artículo 59 no es el de que se trata en este. En aquel s< 
habla del elector que se presenta con la papeleta y lia; 
duda acerca de si es ó no el que dice la cédula, y aquí no 
ocupamos del que se presenta sin la papeleta porque n< 
se le haya querido dar ó por otra causa.

El Sr. FUENTE ALCAZAR: Y o entiendo que n opuc 
de ofrecerse duda alguna, puesto que siempre habrá d 
identificarse la persona con el testimonio de los electo 
res presentes, y no hay necesidad de que se consigne 1 
que se propone en la enmienda después de loque ya dic 
el artículo que ántes he citado.

Sin más debate se procedió á la votación de la ei 
mienda, que fué nominal á petición de suficiente núme 
ro de Sres. Diputados.

Verificada esta, resultó desechada la enmienda por 'i 
votos contra 29 en esta forma:

Señores que dijeron n o :
Llano y  Pérsi.— Carratalá.— R ius.— Prim. — Sagasl 

(D. Práxedes).—  Beranger.— Montero R íos.— López De 
minguez.— Coronel y Ortiz.— García Gómez.— Moreno Bi 
nitez.— Alcalá Zamora (D. Luis).— Salazar y M azarredo- 
Ortiz y Casado.— Topete.— Martos.— Montejo.— Damato.- 
Barca.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Sánchez Borguc 
Ha.— Soto.— Rojo Arias.— González (D. Venancio).— Ort 
de Zarate.—Balaguer. — Fernandez Vallin.—Oisneros.- 
Peralta.— Ferratgcs.—Rodríguez (D. Gabriel).—Carriilo.- 
Leon y Llerena.— Macías Acosta.— López Botas.— Home 
ro Girón.— Silvela (D. Manuel).— Rodríguez Leal.— Rubí 
(D. Leandro).— Itios Rosas.—Gil Vírseda.—Fuente Alcá 
zar.— Marqués de Sardoal. Mendez Vigo.— Uzuriaga.- 
Lasala.— Riestra.— Vázquez Guriel.— Rodríguez Pinilla.- 
Xavarro y Ochoteco.—  Mata.—Sagasta (D. Pedro).—A' 
varez (D. Cirilo).— Gil Sanz.— Madrazo.— Navarro y R< 
drigo.— Prieto.— Yañez Rivadeneira.— Franco A lonso.- 
De Blas.— Izquierdo.— Rosell.— Fernandez de Córdova.- 
Martínez Ricart.— Torres Mena.— Jontoya. —  Sauz.— Ga 
cía (D. Manuel Vicente).— Iranzo.—Vidal y  Villanueva.- 
García San Miguel.— M erelles.— Chacón. —  Cánovas d 
Castillo.— Monteverde.— Sr. Presidente.

Total, 76.
Señores que dijeron s i :
Sánchez Ruano.— Sorní.— Tutau.— Ferrer y Garecs. 

Ruiz y Ruiz.— Cervera.— Chao.— Guzman y Manrique.-

Cabello.— Moreno Rodríguez.— Guzman (Santa Marta).—
P í  y M a r g a l l .— S a n t a m a r í a .— C o m p t e .— R u b i o  (D. F e d e 
r i c o ) .— H id a lg o .  —  R o b e r t .  —  C a r r a sc o .—  B e n o t .  P r e fu -
m o . — R e b u l l i d a .— Cast.elar.— A ls in a .— S o le r  (D .  J u a n  Pa- 
b l o ) .— F i g u e r a s .— B la n c .— P i c o  D o m í n g u e z . — P a r d o  B a 
zar] .— F o n t a n a l s .

Total, 29.
Seguidamente se aprobaron el art. 36 y los restantes

hasta el 40. . .
Al 41 se presentó la siguiente enmienda: ,
«Pedimos á las Cortes que al final del art. 41 de la lej

electoral se agregue: i i i *
«Pero no podran hacer salir del local a y os  electoie. 

que quieran presenciar el acto de la elección , ó toma: 
apuntes ó hacer anotaciones de lo que vaya ocurriendo.: 

En su apoyo dijo
El Sr. DIAZ QUINTERO : Pasma , señores, ver come 

baja el nivel de la moralidad política en nuestro país 
Hace un momento se trataba de una cuestión que pu 
diera considerarse personal, de que los representante 
del pueblo no vengan aquí á hacer carrera , y los banco: 
estaban llenos: ahora se debate sólo la cuestión electo 
r a l , la más grave sin embargo de estos sistemás politi 
eos ’, y apenas hay número suficiente para resolver. As 
se discuten en la Cámara Constituyente las leyes de 
país.

Por lo que hace á la enmienda que se ha leído, poci 
tengo que decir, porque no es más que una explieacioi 
de lo que el artículo dispone, añadiendo que los Presi
dentes de las mesas no podrán hacer salir del local a lo 
electores que quieran presenciar el acto de la elección ¿te 
Y  esta prevención está justificada en el deseo de qu 
esos Presidentes, á pretexto de lo que se les encarga res 
pecto á que el local de la elección ha de estar com 
pletamente despejado , no puedan hacer salir á los qu 
tengan derecho para permanecer en el mismo. #

El Sr. M EN D EZ v i g o : La enmienda del br. Quin 
tero, si se aceptara, podría producir un efecto contrari 
al que S. S. desea, porque á título de presenciar el acto 
de tomar apuntes podría interceptarse el paso á los elec 
tores, que es lo que quiere impedir el artículo. Por 1 
demás, el Presidente de la mesa no está facultado par 
hacer salir del local á los que se hallen sentados hacien 
do apuntaciones y sin dificultar el acceso de los electo
res á la urna. .

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Insisto en que la enmiend 
es conveniente para evitar abusos com o los ya ocurrido: 
y á los que puede dar lugar el artículo según está re
dactado. , , _ , _ . ,  ^

El Sr. M EN D EZ v i g o  : El articulo da al Presideni 
el encargo de tener despejado el local; pero añade en sí 
guida: «de manera que quede expedito el paso á los ele< 
tores.» Y en el 43 se atiende más concretamente al dese 
del Sr. Quintero.

Sin más debate fué desechada la enmienda y aprc 
hado el artículo.

Igualmente fueron aprobados los 42 y 40 ; este u itm  
sustituido por una enmienda del Sr. Q uintero, aceptac 
por la comisión y tomada en consideración por las Có: 
tes en esta forma :

•■- «Todo elector de un distrito tendrá entrada en tod< 
los colegios y secciones en que el distrito estuviese d 
vidido, y podrá hacer en cualquiera las protestas y r< 
clamaciones que crea fundadas.»

Aprobado el 44, se leyó al 45 una enmienda que d< 
cia  a s í : ’ . . .

«A  continuación de las palabras para em itir suvot 
se añadirán las siguientes: «si 40 electores perteneciei 
tes al mism o colegio solicitaren su salida por escrito 
bajo su firma, dirigiéndose á este fin á la mesa.»

» Donde d ice : perderá el derecho de votar en aquel 
elección , se dirá: en aquel dia.»

En su apoyo dijo
El Sr. CORONEL Y  ORTIZ: Este articulo está c< 

piado á la letra de la ley electoral de 4865; pero no p< 
eso es bu en o , pues en él se castiga con la privación d 
derecho electoral un defecto físico que no puede ev

Lo que la ley ha querido es impedir que entren en 
local de la elección electores con armas, palos ó bastón 
para evitar disgustos; mas este sistema preventivo 
lleva á tal exageración, que para evitar daños eventual 
se van á causar perjuicios ciertos é injustificados. Iií 
un elector cojo que necesita ir apoyado en una muleta, 
se le obliga á salirse. ¿P or  qué? ¿N o  es una injustic 
privarle de su derecho de votar? ¿No lo es que inióntr 
pueden permanecer en el local de la elección campesin 
que 110 sepan leer, 110 se permita estar allí á person 
ilustradas porque tengan la desgracia de hallarse imp 
sibilitadas de alguno de sus miembros ?

Se dirá que esto puede dar lugar á fraudes , porq 
puede haber quien se finja cojo y luego en ocasión opt 
tuna hacer uso de su bastón ó muleta para producir c 
lisiones; pero para esc caso aislado, y aunque se genei 
licc á o tr o s , es bastante precaución la que establece 
enmienda, haciendo salir á los que finjan ese deíec 
físico á petición de 40 electores que sospechen de elh 

Bastan estas ligeras indicaciones para que las Córt 
comprendan la conveniencia de admitir la enmienda.

El Sr. m e n d e z  v i g o  : La comisión 110 ve en el c 
tículo los inconvenientes que dice el Sr. Coronel y Ort 
pues es cási una copia de lo que siempre se lia dicho < 
las leyes electorales respecto á que los electores no e 
tren en el local de la elección con palos ó armas 
ninguna clase.

Pero cree el Sr. Coronel y Ortiz que es injusto que 
elector que tenga el defecto físico que S. S. lia indica 
y necesite ir apoyado en una muleta se lo impida perm 
necer en el local. No se le impide; ese elector puede e 
trar sostenido en dos personas, dejando á la puerta 
bastón ó la muleta, y permanecer sentado en el local 
la elección todo el tiempo que guste.

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T I Z : Para impugnar la e 
mienda el Sr. Mendez Vigo se ha ceñido á un ce 
práctico.

Puesto que la com isión declara que no se prohi 
entrar á los cojos, sino el que entren con muleta, pudic 
do hacerlo apoyados en otras personas, retiro la ennjiem 

El Sr. SECRETARIO (R ius): Queda retirada. _
El Sr. TORRES M E N A : En esto artículo so dice q 

nádie podrá entrar en el local de las elecciones con pa 
bastón ni arma alguna-, á excepción de los electores q 
por impedimento físico lo necesiten; y no creo que pi 
da haber impedido alguno que en ningún caso noces 
armas.

Hay otro párrafo que es esencialmente pen al, y que 
por lo mism o debiera pasar al art. 179, con el que está en 
una contradicción flagrante.

El Sr. M EN D EZ V I G O : La primera observación del 
Sr. Torres Mena es aceptable, creyendo la com isión que 
puede redactarse esa parte del artículo en estos términos: 
«Nádie podrá entrar en el local de elecciones con palo, 
bastón ni arma alguna, á excepción de los electores que 
por impedimento físico necesiten apoyarse en bastón ó 
muleta.»

Por lo que hace á la segunda observación^ de S. S., 
no puede la comisión aceptarla, porque aquí se esta
blece un caso de excepción , y lo que se pena en el ar
tículo 179 es á los que penetren en el salón con armas ó 
palos sin hallarse comprendidos en ella.

Puesto á votación el artículo con la enmienda indi
cada por el Sr. Mendez Vigo* fué aprobado.

Se leyó el tít. 2.°, y abierta discusión sobre la tota
lidad, dijo en contra

El Sr. o r i a : En este título hay muchas disposicio
nes que no obedecen á sistema alguno; otras se refieren 
á una ley que no conozco; y otras, en fin, carecen de re 
lación, afinidad y analogía con las demás. Por esto decia 
yo ayer que la presente discusión era estéril y pudiera 
ser nociva mientras no le precediera la de la ley provin
cial y municipal, y que estábamos perdiendo el tiempe 
y exponiéndonos á ponernos en contradicción con nos- 

■ otros mismos.
Uno de los primeros artículos comprendidos en este 

título es el 47, que tiene tres párrafos que obedecen áun  
sistema misto.

Por el primero de estos párrafos se dice que la desig
nación de los colegios electorales se hará por los Ayun 
tam ientos, procurando á los electores la mayor facilidac 
en la emisión de los votos. Esto está muy b ie n , porquí 
no da lugar á ningún amaño. Pero dice después el ar
tículo en su segundo párrafo: «E n  las poblaciones qiu 
pasen de 5.000 vecinos podrá el Ayuntam iento dividir lo: 
•olegios en tantas secciones com o sean los grupos de po 
blacion rural que tengan Alcaldes de barrio.»

¿ Saben los Sres. Diputados el número de Alcaldes di 
barrio que ha de haber en las poblaciones que excedai 
de 5.000 vecinos? No pueden saberlo porque es descono
cida la ley m unicipal, y hasta se ignora si subsistirá h 
institución de los Alcaides de barrio. ¿C óm o, pues, he 
mos de dar a priori  nuestro voto á este artículo?

Viene luego otro en que se habla de una comisioi 
provincial que no sabemos tampoco si tendrá luego exis 
tencia legal.

Por el art. 89 y siguientes se consignan grandes, fa 
cultades á las com isiones de la Diputación provincia] 
convirtiendo estas en un remedo vergonzoso de los anti 
guos Consejos. Díceso que la división de distritos se har 
por el Gobierno oyendo á las Diputaciones, y aquí est 
el gran resorte de la elección. Que se me deje á mí de 
signar los distritos ocho dias antes do las elecciones, ; 
aseguro que no vendrá á este sitio ningún federal á pe 
salude los partidarios con que puedan contar. Yo quier 
que los distritos se fijen por una ley, y que no puedai 
variarse sino por otra.

Llego ya al art. 410, en que se establece la eleccio 
unipersonal. No me explico por qué se ha preferido est 
sistema, cuando á raíz de la revolución se prom ovió po 
esto un cisma, acordándose por último la transacción d 
las seccione-. ¿Qué ha podido ocurrir para venir en ta 
poco tiempo á lo que aquí se propone ahora? Misterio 
son estos que no podemos penetrar los prolanos; pero y< 
que me inspiro en los gloriosos antecedentes del partid 
progresista, no puedo seguir por esa sonda, convencid 
com o estoy de que las elecciones unipersonales no pue 
den representar nunca ninguna idea política.

No quiero molestar más á las Cortes; les doy gracia 
por su benevolencia, y sólo les pido que desechen este 
artículos.

El Sr. f u e n t e  ALCAZAR: Señores, las observacic 
nes del Sr. Oria han ido encaminadas, más bien que 
com batir el proyecto de la com isión, a com batir la con 
duela de personas con quienes yo ereia á S. S. identili 
cado. S. S. hace indicaciones sobre la ausencia de un S( 
ñor Ministro, y la comisión no ha de contestar ni á est 
ni á los cargos que S. S. ha dirigido á la mesa, puesl 
que la mesa, y 110 la com isión, es laque ha dispuesto I 
discusión de este proyecto. Antes de venir este proyeo 
to al debate, la com isión ha tratado de que viniera pri 
mero el de ley municipal y provincial; pero no han sid 
atendidas sus observaciones, y no ha tenido más reim 
dio que defender su dictámen. t

Descartadas estas observaciones, voy á contestar h 
gemínente á algunas indicaciones del Sr. Oria, de quie 
vo esperaba observaciones más fundadas y más con ere 
fas; porque decir vagamente que el proyecto no respon 
de á ningún sistema 110 es decir nada si np viene inrnc 
diatamente la prueba. Este proyecto es un proyecto c 
transacción, y en su totalidad apenas lia recibido impiu 
naciones, lo cual prueba evidentemente que no es ta 
malo com o el Sr. Oria le considera.

Todos los reparos de S. S. lian nacido de que considi 
raba el proyecto incompleto por no haber venido aun i 
ley municipal y provincial; y repito que no es esto culj 
de la com isión,

Que puedo ser el torcedor de la opinión pública y d 
sufragio universal. ¿Y por qué? ¿Ha falseado la comisic 
el sufragio universal, ó lo ha restringido en alguno i 
sus artículos? De ningún modo. Pues entonces, ¿qué r< 
zon tiene S. S. para indicar eso?

S. S. censuraba también la llamada com isión provir 
eial, que es de otra ley que ahora no se discute. Yo r 
la acepto ni la rechazo; eso lo harán las Cortes en 5 
d ia , y entonces veremos lo que debe hetcersu e n e s  
cuestión,

Respecto á los distritos, ha hecho indicaciones el s< 
ñor Oria; pero ¿qué más quiore S. S . , si el proyecto est, 
blece en el art. 96 que no puede variarse la distribueic 
de los distritos sino por medio de una ley? Y si algui 
duda hubiera en este punto y se presenta una enmiem 
que la allane, yo estoy persuadido de que la comisión 
aceptará.

Por último, el Sr. Oria lia tratado bastante á la lig< 
ra el punto importantísimo de la elección unipersonal 
por distritos, y yo le daré á S. S. una contestación, au 
que no tan detenida com o lo hubiera hecho en otro cas 

1 Yo respeto las opiniones de todos; pero S. S., al tron¡ 
contra la elección por distritos, se dejaba arrastrar de 

: pasión y olvidaba los hechos. El Sr. Oria recordaba 1
tradiciones progresistas; pero olvidaba que hoy 110 est¡

mos en el año 12, ni en .el 20 , ni en el 40, ni en el 54 
sino en el 4870. Entonces se partía del censo, y hoy si 
parte del sufragio universal; y naturalm ente, si el punte 
de partida es d istinto , distintas tienen que ser las conse 
cuencias. #

La elección por distritos y la elección por provincia: 
han sido banderas de los diversos partidos políticos den
tro del censo; pero desde que se empezó á hacer la elec
ción por grandes circunscripciones se com prendió qu< 
era m ejor este sistema que el de provincias, y así es qui 
se aceptó después de la  revolución de Setiembre.

El Sr. Oria encuentra el sistema unipersonal antipo 
lítico é inmoral, y yo creo que sucede lo contrario. Léjo: 
de eso, dado el sufragio universal, la elección uniperso
nal responde á un gran pensamiento político, porque eli 
giendo varios Diputados no pueden estos estar tan identifi 
cados con las ideas políticas del distrito com o cuando e: 
uno solo. Y respecto á inmoralidades, S. S. debe sabe 
que es más fácil á un elector votar un candidato solo qu< 
votar á muchos, entre los cuales caben bien cabalas qu 
hacen que vengan Diputados que no vendrían por la vo 
luntad de los distritos si estos no les dieran sus voto 
para conseguir que vinieran otros.

Adem ás, el principio unipersonal es más ju s to , por 
que cada elector no vota más que una vez, y en este gé 
ñero de elección es ménos fácil la influencia del Gobier 
n o , que tiene que subdividirse mucho más, y llega á eso 
distritos por lo tanto con mucha menos energía.

El sistem a, pu es, es más p o lítico , más m ora l; má 
justo y más propio para evitar las presiones del Gobier
no , y es además el que se va estableciendo en todos lo 
países cu ltos, por ejemplo , en los Estados-Unidos.

Creo que esto basta para contestar al Sr. Oria, y rué 
go á las Cortes que aprueben el título.

El Sr. o r i a  : Debo empezar por decir que no he ate 
cado á ningún Sr. Ministro: yo no he hecho más que ha 
cer h istoria ; si resulta un ataque, no le haré y o ; la his 
toria será quien le haga.

Tampoco he acusado á la com isión porque haya ve 
nido este proyecto á discusión ántes que ios otros; m 
he lamentado de ello sin inculpar á la com isión.

No he dicho que la ley falsee el sufragio universa 
sino que con ella puede falsearse, y esto me encuenti 
dispuesto á demostrarlo.

Por lo demás, mis argumentos no han sido conteste 
dos apenas, y sólo en punto á la elección por provinch 
ha dicho algo el Sr. Fuente Alcázar; pero respecto 
estas, yo aseguro á S. S. que son más tranquilas y m; 
morales que las de distritos,

El Srí FU EN TE A L C A Z A R : Celebro que el Sr. Or 
haya manifestado que no ha querido dirigir censuras 
la com isión; pero el hacho es que esas censuras se de: 
prendían de su primer discurso. ,

Yo no niego que pueda falsearse el sufragio univers 
con esta ley; pero lo mismo puede hacerse con todas 1¡ 
leyes cuando no se cumplen bien.

El Sr. GARCIA s a n  M i g u e l : Señores, si en tod. 
ocasiones sentiria dirigir la palabra al Congreso por fa 
ta de dotes, en la ocasión actual lo siento más por ten 
que hacerlo después del brillante discurso del Sr. Orí 

Yo pedí la palabra contra este título cuando el señ< 
Mendez Vigo se lamentaba del uso que pudiera hacer 
del sufragio universal, y sionto que S. S. no se halle pr. 
sente para contestarle; pero no hallándose aqu í, deja 
esto para mejor ocasión, y  me ocuparé más concret 
mente de la ley.

Creo, com o el Sr. Oria, que esta ley 110 obedece & ni 
gun sistema. Si la igualdad es la base de todo sister 
democrático, la ley que se nos presenta no obedece á 
igualdad, porque aelmite la elección directa y la de s 
gundo grado, según que se trate de Diputados ó de £ 
nadores. Pero ocupándose la com isión de la elección \ 
distritos, da al Ayuntam iento y ai Gobierno las facult 
des para fijar los distritos para ciertas elecciones, y p¿ 
otras exige una ley. En esto me parece que no hay ta-j 
poco unidad ni sistema.

El sufragio universal se ha considerado com o el gr 
adelanto de los tiempos modernos ; en la revoluci 
francesa, de 4789 no tenia la importancia que tuvo lúe 
y que hoy tiene entre n osotros , y han sido varios 1 
sistemas que se han ensayado para evitar los abusos 
que su planteamiento pudiera prestarse; pero yo no 
do examinarlos, y sóloTliréque el sistema de los colegí 
reglamentarios es el establecido en cási todas las naci 
nes, no obstante que en mi concepto seria m ejor el ( 
colegio único,

Dicho esto, voy á entrar en el exámen de las ti 
cuestiones á que se presta el título que se d iscu te : 
plecipn unipersonal, la fijación de los distritos y 
elección de Senadores. El Sr. Oria ha dicho ya que 1 
bia sido siempre el sistema del partido progresista 
elección por provincias, que está consignada desde 
Código inmortal de 4812. La unión liberal en 1865 acc 
tó en parte este sistem a, y la revolución de Setiemt 
so encontró con él ya establecido; pero no lo aceptó, coi 
ha dicho el Sr. Fuente A lcázar, sino que volvió á 
elección por provincias, estableciendo sólo una divisi 
en las provincias que debieran elegir más de seis Dip 
tados ; nunca la elección unipersonal, que es la que 
establece en el proyecto,

La revolución de Setiembre ha consignado el prin 
pió , siempre sostenido por el- partido progresista, de 
elección por grandes circunscripciones. En efecto, seí 
res, sabidos son los abusos de la elección por distritos 
cuán fácilmente se prestan los colegios pequeños á l‘n 
des y amaños de parte del Gobierno ó sus agentes, 
contrario, en las elecciones por provincias ó circunscr 
ciones de gran número de electores 110 son nunca tan i 
mediatas las coacciones, y desaparecen las influencias 
localidad, que son tan perniciosas, para dar lugar á 
idea, al pensamiento político que trae á las Córtese 

; representantes.
Respecto á la formación de los distritos para las el 

ciones de Diputados provinciales, también debo lian 
la atención de la Asamblea. Hasta aquí esas eleccior 
se han celebrado par provincias; pero en adelante 1 
bpán de ser unipersonales; y com o los distritos en q 
han de dividirse las provincias tienen un rádio muy } 
qu eñ o , pesará demasiado la acción del p od er ; muc 
más que, aumentándose ahora el número de Diputai 
provinciales, habrá de resultar uno elegido por- c¿ 
6.000 habitantes. Véase si eri tan pequeño número 
electores no podrá ser m uy importante la influencia 
Gobierno,

Pero exagerado el sistema de la elección unipersoi

hasta ese punto, yo  no sé por qué no ha de aplicarse tam
bién al Municipio, dividiéndose este en secciones ó barrios, 
según el número de los Concejales que hayan de elegir
se, para que cada una de esas secciones elija un Concejal. 
Esto, sin embargo, no puede ser a s í : lo que hay es que 
no podemos admitir el sistema de la elección uniperso
nal, porque extendiéndolo á todo, com o requiere la lógi
ca , vendríam os á parar al sistema tan com batido de los 
Gobiernos moderados.

La segunda cuestión de las que me voy  ocupando e3 
la relativa á la dem arcación de los, distritos electorales. 
Estos deben fijarse por la ,ley de una manera permanen
te para que su alteración no esté á voluntad de los Con
cejales, las Diputaciones, y  en últim o caso del Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si S. S. piensa extenderse to 
davía m ucho, se preguntará á la Cámara si se proroga la 
sesión.

El Sr. GARCIA SAN  M IG U E L :  Aun tengo que ser 
algo extengo, Sr. Presidente; pero podría continuar ma
ñana.

El Sr. p r e s i d e n t e : En ese caso se suspende la dis
cusión.

El Sr. Marqués de S A N T A  M A R T A :  Suplico á la 
mesa se sirva pedir al Gobierno que traiga, cuanto ántes 
le sea posible, una nota de los Diputados que cobran 
sueldo del Tesoro por cualquier concepto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá el deseo de S. S. en 
conocim iento del Gobierno.

Se leyeron por primera vez, pasaron á la com isión, 
acordando se imprimieran y repartieran á los Sres. Di
putados , dos enmiendas de los Sres. R ojo  Arias y Al va
rez Bugallal á los artículos 440, 444 y  412 de la ley elec
toral.

Se mandó pasar á la respectiva com isión una solici
tud , entregada por el Sr. Suarez Inclán , de la Diputa
ción provincial de Oviedo exponiendo la situación pre
caria en que se encuentran las clases pasivas y el clero 
catedral y co leg ia l, rogando que las Cortes se dignen 
acordar se les satisfagan sus haberes.

Igualmente se acordó pasar á la com isión correspon
diente una so licitu d , entregada por el Sr. Rubio (Don 
Federico), de los Secretarios del extinguido partido de 
Gergal para que se les exim a del descuento que sufren 
en sus escasos haberes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión para 
continuarla a las nueve.

Eran las siete,

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G uia de forasteros para e l año « 76.— s i halla
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en te r c io p e lo ... . .  20
------------------------  en seda................... 12
------------------------  en tafilete.............  6
------------------ -----  en tela....................  4*600
---------------- -------  en bradel............... 3*600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones,

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nóm ica provincial.— E dición oficial.— Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejem plar. I

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis- ] 
m o precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  a d m i-
nistracion y  cobranza de la Contribución industrialt 

con las Tarifas y modelos que le son adjuntos, aprobado 
por decreto de 20 de Marzo de 4870.— Édicion oíiciah 

Se vende á 6 rs. en la portería de la D irección gene
ral de Contribuciones y en todas las de .las Adm inistra
ciones económ icas de las provincias. X — 682—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE VIGO.—
A las doce del dia 31 de Mayo próxim o se reunirá en 

junta general ordinaria la Sociedad de Crédito y Fom en
to de Vigo, la cual tendrá lugar en el dom icilio de la mis
ma, todo de conform idad con el art. 36 de sus'estatutos.

Conforme con el 34 de los mismos, sólo tendrán voz 
y voto los señores accionistas que acrediten poseer por 
lo ménos 20 acciones que deberán depositar en la Caja 
de la Sociedad «on un mes de anticipación, recogiendo 
los correspondientes billetes de entrada. No podra dele
garse el derecho de asistencia com o no sea en socios que 
lo tengan propio, y por medio de poder especial ó por 
oficio dirigido al Sr. Di rector'gerente.

. El depósito de acciones podrá hacerse indistintam en
te en Vigo, dom icilio de la Sociedad, ó en Madrid, su
cursal de la misma, calle del F lorín, núm. 4, bajo, o fi-  
oinas.

Vigo 17 de Abril de 1870.=E1 Director gerente inte
rino, Basilio González Besada,_________________ X __763

/C A PR IC H O S DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
lampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cu yo  despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas 
la casa de la Academ ia de San Fernando, calle de A lcalá, 
núm ero 44, cuarto entresuelo de la derecha. También 
venden en dicho establecim iento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésimas (6 r s .) ; seis eopias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; B etm to  de Goya, 400 m ilésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

Santos Solero y Cayo, Papas y  m ártires , y San 
Leónides, m ártir.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Obnerendones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1870. 

ALTURA
d o lb a r ó -  temperatura 
moipnpo y humedad delm e t io i e -  j . dirección estado

HOHAS. '1")cida á ^
0 y  en termómetro v  clase del viento, del ciólo.
mi l ime- ..............   — ■

tros .  seco, hum.®

f > m . \  710,07 8V> 6o ,0 S. S. E . .  Brisa. . Casi cub.®
9 i d . . . 710/.7 13\S 9®,8 S. S. E . .  Calma.. Idem.

4 i  dia. 7ie,42 21°,2 4Í°,1 S. E  Idem. . Nubns.
3 tar d .  709,38 2«\0 12a,6 O ídem . . Cubieríu.
6 i d . .  . 709,54 t r . i  \ 0°,!» N. N. E . . í ldem . . Casi cub.°
£ n o c h  710,49 H°,4  8°,4 ¡E. S. E . . I ldem. . Celajes.

T em p era tu ra  máxima de l  a ire ,  á la s o m b r a ........................  24,9

M e m  mín ima de i d ..............................................................................  ¿ 2

D iferen c ia ...........................................................................  4 ^ 7

T em peratu ra  mín ima d e  la t ierra , á cielo  d e s c u b i e r t o . . 3,3

I lem m áxim a al so l ,  á 1,47 metros de  la t ie r r a    24,4

I lem i«;l. dentro  de una esfera de  cr ista l................................  52,0

D iferen c ia ............................................................................  17,6

ÍXuvia en  las  24 últ imas horas ,  en m i l í m e t r o s .   .............  »

Resultados m eteorológicos , m edios y ex trem os , correspon  
dientes al dia 21 de A bril de los dos quinquenios de 
4860 á 4864 y de 1865 á 1869.

4860 á 4864.

Baróme- T erm o- T e m ió -  Hume- T en -
trr. metro metro dad reía- . „
l I °- seco, húmedo, t iva. MOn'

mui • • ypm

6 de la mañana. 704,so 7,8 c,9 84 7,2
9 cíe la mañana. 704,88 12,5 10/1 77

12 del d ia .............  704,46 ’ 6,2 1 -2,5 66 y j
3 deda larde . .  703,7á 17,5 13,2 63 9,1
6 de la larde. . 703,72 15,9 11,6 61 s,0
9 de la noche. 704.46 1 2,6 10,0 78 Lo

é a  A r. m  m n/'iii r. * 1 ,'. (14 A n Si í» a  SUJ n o

mm
P resión  barométrica  máxima (18o2)............................  711,4 2

Idem  id .m ín im a(1861 ) ......................................................  6S6.38

D iferen cia .....................................    14,74

•

Temperatura máxima á la sombra ( 1862).................  25,6

Idem  mínima id. (1860)  ..............................    *"0,4

Diferencia ..................      26,0

Temperatura máxima al sol (1863). ...........   34,6

mm
Lluvia media  en los cinco años ...................................... 5,02

Lluvia  máxima (1861)............................. ............. .. 17,0
mm

Evaporación media en los cinco  a ñ o s .  ....................  3.SS

Idem máxima (1 860).........................................................  5,5

4865 á 4869.

B aróm e-  T e r m o -  T e r m o -  Hum e- T e n -
. ' metro metro dad reía- . _
tro - seco , húmedo, t iva .  MOn-

mm * 0 mm
6 de la m añana/ 707,91 9,2 7,9 85 7,4
9 de la mañana. 708,43 1 4,5 11,1 68 8,1

12 del d ia   708,04 1 9,5 13,3 54 8,3
3 de la t a r d e . . . 707,06 21,3 13,4 43 7,5
6 dé la  tarde  706,91 18,8 12,0 48 7,1
9 de la nocho. . .  707,66 15,2 9,8 52 6,5

12 d é la  n o c h e . . . 707,50 12,5 8,9 63 6,7

mm
Presión barométrica  máxima (18G8).......................   712,17

Idem id .m ín im a  (1 865)....................................................  701,51

Diferencia ................................................................................ 1 0 ,6*

T mperatura  m áxima a la  sombra (1809)..............   26,8

Idem mínima i d . (1868).....................................................  6,6

Diferencia  .................................................................. 20,2

o
Tem peratura  máxima al sol (1866)....................... .. 36,2

n, m
Lluvia medía e n l o s c i n c o  a ñ os .....................................  2,38
Lluvia maxmia (’ 865). .  ....................  .......................  1 L9

mm
Evaporación media en los  c inco  a ñ o s ...................... 4,22
Idem max-inia , '1865................................... .................. 10

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tran 
jero  el dia £4 de Abril de 1870.

Altura
rr/ótVie* Turupe- Dirección Fuerza Estado Estado 

LOCA- .( v ratura
nivel* del ^  del uel del de
mar en Sraú.os

LID A DES. mi lime- viento, viento. cielo. la mar.simales

B i l b a o   766,5 15,6 N. O . . .  Brisa. . Cubierto Tranqri
O v ie d o   764,8 15,4 N. E . .  Calma.. Idem-------
Coruña 7 b . .  765,3 10,0 S. O . . .  Y ien lo .  Idem—  Bella.
Santiago  768,l 14.1 N   Calma.. Casio .0. »
Oporto  » >> » n f  » »
L isb o a .............. 766.4 14,6 N. N. O. Viento . N u b e s . .  Befa.
B a d a j o z . . . .  » 15,3  S. O . . .  Idem.. .  Id e m . . . .  »
S. Fern.c 8h .  766,6 16,3  N. N. E. Calma. Cubierto Rizada.
Sev i l la   764,8 1?’,2 S. O . . .  » Nubes. ..  »
Tari fa   763,9 1 L 9 E . Brisa... L luv ia . .  Rizada.
G r a n a d a . . .  70f>,0 u . t  N . E . . .  Calma.. Cubierlo »
A lican te   766,5 19,6 S .B r i s a . .  Idem. . .  Rizada.
M urcia   766,7 17,7 O. S. O :  Idem.. Idem...  »
V a l e n c i a . . .  768,8 15,6 N . Viento. I d e m . . .  »
B a r c e lo n a . .  768,4 16.0 N . E . . .  Calma.. Idem...  TranqC
Z a r a g o z a . . .  » 16(0 S .E   Brisa . . . Nuboso.. »
S o r ia   762,4 1 6,0 E . Calma.. Idem—  »
B u r g o s . . . .  767,6 1 2,9 E . I d e m . .  Nubes. ..  » •
V al lad o l id . .  768,3 13,8 S. O . . .  » Cási d.°. »
Salamanca..  766,1 1 6,c O . Brisa. . Nubes. . »
M adrid   767,5 13,8 S. S .E .  Calma.. Cási c.°. »
Ciudad-Real 768,1 13,0  E . Idem . Cubierto »
A l b a c e t e . . .  768,8 1 1 ,0  N   B r isa . .  I d e m . . . .  »
B r c s t 7 h . . .  767,4 1 4,0 O  Calma.. I d e m . . . .  Bella.
Bayona (id.) 761,4 16,0 N . E . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  Oleaje.
C e t t c f id . ) . . .  » 12,0  N . E . . .  B r isa . .  Celajes.. Calma.
I I . .  . . f i n í  h/i/-I \ -.C d  íí i n i  v i IT1 I/-1...Y1 ! 1 « n i 0 L l o m

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).  
Observaciones m eteorológicas del dia 17 de A bril 

de i 870.

Bar ó -  Tem- rV v i e n t o .
metro pera- H u m e -   --------- ESTADO
red u -  turaen \a dad r e -  n  lv,,,,-,,, 

h ° r a s . ci(i() ír1.a<j os p o r  d e  |a(¡va ‘ • “  d e l  cielo.
 0» ^  cuntí}! aSua- ______  J X ___________

mibms milíms. grams.
1)1. n. 759,6 16°,5 11 i 80 E S E . .  280 i

2 758,9 1 6 , 2  n , ’ l Si ESE . 340 j
4 758,8 15,8 l o s  81 E S E . .  260 i
6 758,2 1 6 ,0  i o ’ o 75 Es *y • 800 |
8 758,1 17,2 i i ’ ; 76 E SE ..  500 r Cubierto

10 757,6 19,5 i o/ j 65 E S E . .  520 I de eela-
m .d .  756,8 20,5 ^ 1,5 5>S ESE 4SO \ j e s  d i>

2 755,4 2 0 , 3  j o ’? 61 ESSC 3*0 j ranle las
4 764,9 1 9 , 1  4 (gfi 61 (ESE 2 4o [ horas.
6 754,9 1 7 , 0  l a j  70 jESE 3R; \
8 755,4 15,8 ||i',2 76 ¡ESE . 20:) |

1 0 755,0 15 ,5 1 0 , 4  79 j E S E  . 3 4 0 I
m. n.  755 ,5  > 5 ,t 1 1 , 2  87 : E S E .  30o  /

(1) E levación  sob re  el nivel m ed io  del n u ; r - - 2.(: c ^  metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia ............................ 21°fi
Temperatura mínima del d i a ..................... .... 11 t3
Temperatura máxima al s o l ............................ 48,4
Evaporación en las 24 horas ............................  20 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 21 de Abril de 1&70,

FONDOS PÚT.LICOS.
Títulos del  3 p o r  100 con so l id a d o  , pu b l i ca d o ,  2 4 - 8 5 ,  90 y So; 

24 -9 0 ,  95-15 y  10 p e q u e ñ o s ;  á p la zo ,  24 -80  íin cor .  iir. ; N - 9 5  
lin p r ó x .  lite

Id e m  de l  3 p o r  100 p r o c e d e n t e s  d e l  d i fe r id o ,  p u b l i c a d o ,  24 -8 0
Idem  del 3 p o r  10u c o n s o l id a d o  e x t e r i o r ,  no pub l icado ,  

29 -8 5  d.
B d le t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s é r i e ,  

i d e m ,  1 00-75.
Idem  id. d e  Ja s e g u n d a  ser ie  , p u b l i c a d o ,  96-00.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 000  r s . ,  6 p o r  100 interés anual,  

i d e m ,  6 5 - 5 0 ,  6 6 - 0 0 ,  65 -85  , 80 y  9 0 ;  á plazo ,  66- 00  íin cor .  \ul.
A cc ion es  d e  O b r a s  p ú b i i e a s  fie 1 .° d e  Ju l io  d e  1 85 8 ,  ele 2. 000 

rea les ,  no p u b l i c a d o ,  48-0ü.
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rea les ,  

p u b l i c a d o ,  4 6 -6 5  , 35. 2 5 ,  15 , 20 y  25.
Id e m  id. id .  ( n u e v a s ' , d e  2 0 .0 UÜ r s . ,  id.,  45- 00.
A c c i o n e s  d e l  B a n co  d o  Esp aña ,  no  pub licado ,  133 -50 d.

CAiMIUOS.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-90 p .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 20  el.

FLAZAS DEL REINO.

Puno. Dcnef. I Paño. Benef

A l b a c e t e   par  p. » L u g o    p a r p .  »
A l i c a n t e .......................  » 1 p', M á l a g a ....................  I j 2 p. »
A l m e n a .................  p a r .  » M u r c i a ..................  » }|4 p. !
A v i l a ...........................  1 ] 4 d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z ......................  par.  » O v i e d o .......................  » 1 p 4 p
B a r c e l o n a   » )\t P a te n c i a   » 1 p2 d .
B i j b a o    » 1[8 p. P a m p l o n a   par .  »
R u r g o s ........................  p a r .  » P o n t e v e d r a . .  . .  » 1¡4
G a ñ e r e s ......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3}4 »
C á d i z .............................. w 1 p2 d. San S e b a s t i a n .  » 1(4 p.
C a s t e l l ó n ................ p a r p .  » S a n t a n d e r   » tpSd.
C i u d a d - R e a l . . . .  1j4 » S a n t i a g o   » 1|8 d.
C ó r d o b a   » R S d .  S egov iá .*  . . . . . .  » ips
C o r u ñ a ........................  par .  » S e v i l l a ........................  » m
C u e n c a ..................... l|4 p. » S o r i a ............................ » »
G c r o u a . . ...................... » 3¡8 d. T a r r a g o n a . . . .  „ 4 ,0 p
C u /a ñ a d a ...................... » 1(4 T e r u e l ......................  p a r  ^
G u a d a  t a j a r a . . . . R 2 » T o l e d o .................  w
H u e l v a ........................ 4 p2 d.  » V a l e n c i a   » 3|q
H u e s c a ........................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » / . ¿ h
. h u m .............................. p a r .  » V i t o r i a ........................ » L »
L e ó n  .................  3 j 8 » Z a m o r a   414 ,,
E é r i d a .........................  par .  » Z a r a g o z a  ] i lAH
L o g r o ñ o .....................  p a i  d. » 1

D O L S A s EX i  HA N ) E (> A S ,
L ó n d r e s l ñ  d e  A b r i l  —  C o n s o l i d a d o s   ̂ 94 t i 4 a 3 iS

‘ i 1’ t)or  1 0 " .  á 74-65.  —  /, .|rá p o r  m n , f»

' l,0r t00intC,i,>r ’ l* — Idem

DIRECCION G EN ERAL DE COM UNICACIONES.

Según los partes rec ib idos,  ayer  no llovió en ninguna pro-

AYU N TAM IEN TO P OPU LA R  D E M A D R I D .

Según los partes remitidos en  el dia de a v e r  p or  la  Interven
ción del m ercado  de granos  y  nota de  precios  de  artícuios de 
consumo, resulta lo s iguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  M A Y O R X  MENOR.
Carne de v a c a ,  de  5*400 á 5 ‘600 escudos  a r r o b a ,  y  de 0‘212  

á 0*216 escudos libra.
Idem de c a r n e r o , de 0*212 á O‘áto escudos  libra.
Idem de ternera,  de  0*4«!0 á 0*500 escudos  libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*490 escudos  arroba  v de 0*331 á 

0*354 escudos  libra.
Idem fresco ,  de 0*312 á 0*350 escudos  l ibra .
Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos  libra.
Vino,  de  1*600 á 2^500 escudos  a r r o b a ,  v  d e  0*048 á 0*US 

escudos cuartillo.
P a n d e  dos  l ibras ,  d e  0 ‘ i 1 s a 0*141 e s c u d o s .
Arroz, ele 2*600 á 2 ‘ 800 e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0 ‘ 11b á 0*130 

escudos  h b r a .

PRECIO DE G RANO S EN E L  MERCADO D E  A Y E R .

C e b a d a ,  de 1*/00 á 1*900 e s c u d o s  fa n e g a .
T r i g o v e n d i d o   1 . 1 5 7  f a n e g a s .
P rec io  m e d io   4*354 e s c u d o s

N o t a .—  Reses degollada $ a y e r :
•109 v a c a s ,  q u e  h a c e n   5 1 . 2 1 2  libras de peso.
145 c a rn e ro s  , q ue  h a c e n . 3.S9S idem.
308 corderos,  que h a c e n . . 9.040 idem*
40 cerdos ,  que ha cen   10.64S idem.*

88 t e r n e r a s .—  18 ca b r i to s— 7 corderos- lechales.
Lo que se anuncia  al publico  para su inteligencia.
Madrid 21 de Abril de  1S70 .=rE l  A lcalde  prim ero ,  Maiiliél 

M ana  José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t u o  N a c i o n a l  de  l a  O p e i i a . - A  las ocho  v me
dia dé la n och e .— u n c ión  iOl de a b on o .— Poliutto, ópe- 
ra en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  ]as o c h o  y  m edia  de la no-  
che. — P u n ción  UH> de a b o n o .—  T u r n o  o.° par.— La 
com ed ia  nueva en dos  actos La sexta pa rte del mundo.-~ 
.La com ed ia  en tres actos titulada Buen maestro es amor,, 
o la nina boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .^ — A  las o c h o  y  media éfff 
la noche .  —  Función B8 do abono.— Turno %.°— Por se
guí)1 á una mujer..

T e a t r o  de L o r u  d e  R u e d a .  — ( (Aireo de Paul)~~  
Mañana sábado , á las o c h o  y inedia de Ja n o c h e ,  tendrá 
lugar un grande y variado esp ectácu lo  de recreos de 
prcstidigitueion , m agnet ism o , destreza y todo lo que se 
ref leic al arte de la magia blanca , por  la aplaudida pro* 
lesera Doña Elisa II. de Limiimnn


